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TRÍBUNAL DE JUfiCiA ADMINISIRATIVA

DEt ESI'ADO DE MORELOS

JUICIO DE NULIDAD

EXPEDIENTE:
TJA/4AS E RA/J DN- 1 8412023,

ACTOR:

AUTORIDAD DEMANDADA:
PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARíA
DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO
DE MORELOS.'

MAGISTRADO PONENTE:
MANUEL GARCÍA QU INTANAR.

Cuernavaca, Morelos; a diez de julio de dos mil
veinticuatro.

SENTENCIA definitiva, dictada en el juicio de nulidad
identificado con el número de expediente TJA/4aSERA/JDN-
1841202& promovido por  en contra
dE IA PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARíA DE
HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.
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Acto impugnado en
Ia demanda

El actor, señaló como acto
impugnado:

"Se impugna Ia resolución
administrativa de 02 de agosto
de 2023 díctada en el recurso de
revocación con expedíente

 (Sic)

Sin embargo, se tiene como
acto impugnado:

La resolución del Recurso de
Revocación con número de
expediente  emitida
el dos de agosto de dos mil
veintitrés, por la PROCURADURíA
FISCAL DE LA SECREIA NíE OE

1 Denominación correcta que se desprende de la contestación de demanda
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Autoridad
demandada

Constitución
Federal

Código
Civil

Tribunal u órgano
jurisdiccional

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS.

Actor o demandant

Procuraduría Fiscal de
Secretaría de Hacienda
Gobierno del Estado
Morelos.

la

del
de

Ley de Justicia Ley de Justicia Administrativa
Administrativa o del Estado de Morelos.
Ley de Ia materia

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del
Estado de Morelos

Código Fiscal Código Fiscal para el Estado de
Morelos.

Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos

Procesal Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de
Morelos.

Tribunal de
Administrativa del
Morelos.

Justicia
Estado de

ANTECEDENTES

PRIMERO. Mediante escrito presentado el día treinta y uno
de agosto de dos mil veintitrés, el ciudadano

 promovió juicio de nulidad en contra de la SECRETARíA
DE HACTENDA DEL ESTADO DE MORELOS; COORDTNACTóN DE
POLíTICA DE INGRESOS DEL ESTADO DE MORELOS;
DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE
MORELOS; y PROCURADURíA FTSCAL DEL ESTADO DE
MORELOS. Señalando como acto impugnado: "Se impugna Ia
resolución administrativa de Q2 de agosto de 2023 dictada en el
recurso de revocación con expediente  Para tal fin,
narró los hechos que son antecedentes de la demanda, expresó las
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razones por las que se impugna el acto, y ofreció los medios de
prueba que fueron agregados al expediente que hoy se resuelve.

SEGUNDO. Por acuerdo de fecha cinco de septiembre de
dos mil veintitrés2, se admitió la demanda ordenando el
emplazamiento a la autoridad demandada PROCURADURíA
F¡SCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE MORELOS, concediéndole el plazo de diez días hábiles
para dar contestación y exhibiera copia certificada del expediente
administrativo número  de su índice y del que emana
el acto impugnado. Se desechó la demanda en relación con las
autoridades demandadas SECRETARíA DE HACIENDA DEL
ESTADO DE MORELOS; COORDTNACTÓN DE POLÍTICA DE
INGRESOS DEL ESTADO DE MORELOS; y DIRECTOR GENERAL
DE RECAUDACIÓN DEL ESTADO DE MORELOS; porque no
emitieron el acto impugnado.

TERCERO. Por auto de fecha cinco de octubre de dos mil
veintitrés3, se tuvo por contestada en tiempo y forma la demanda por
parte de la autoridad demandada PROCURADURíR flSCnL DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS. Se ordenó dar vista a la parte demandante, para que en
el plazo de tres días manifestara lo que a su derecho correspondiera,
apercibida que de no hacerlo se tendría por perdido su derecho para
hacerlo. Asimismo, se ordenó hacer saber a la actora que contaba
con un plazo de quince días hábiles para ampliar su demanda.

CUARTO. Con fecha doce de diciembre de dos milveintitrésa,
se declaró precluido el derecho de la actora para desahogar la vista
de tres días.

QU¡NTO. Como el actor no amplió su demanda, con fecha
doce de diciembre de dos mil veintitrés se declaró precluido su
derecho. Así mismo, se abrió la dilación probatoria por el plazo

común de cinco días hábiles.s

SEXTO. Por acuerdo del veinte de marzo de dos mil

veinticuatro6, la Sala Especializada lnstructora proveyó las pruebas

de las partes.

SÉPTIMO. La audiencia se verificó et día veintiocho de mayo
de dos mil veinticuatroT; se hizo constar la incomparecencia
injustificada de las partes; al no existir cuestiones incidentales

2 Fojas 27 a 30.
3 Fojas 48 a 50.
a Foja 86.
5 Fo.¡a 88.
6 Fojas 94 a 95.
7 Fojas '102 a 103.

TRJBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
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pendientes por resolver, se procedió al desahogo de las pruebas

ofrecidas, posteriormente se pasó a la etapa de alegatos haciéndose
constar que las partes no ofrecieron sus alegatos. Por lo que se citó
a las partes para oír sentencia definitiva. Actuación que fue notificada
por medio de lista que se publicó el tres de junio de dos mil

veinticuatros.

RAZONES Y FUNDAMENTOS

I. COMPETENCIA.

El Tribunal de Justicia A.Cministrativa del Estado de Morelos,
funcionando en Pleno, es competente para conocer y fallar la
presente controversia. La competencia por materia se surte a favor
de este Tribunal por la naturaleza jurídica del objeto Cel litigio -
resolución del recurso de revocación-; ya que en este juicio de
nulidad el acto impugnado es de carácter fiscal. La competencia por
territorio se da porque la autoridad a quien se le imputa el acto -PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS-, realiza sus
funciones en el estado de lVlorelos; lugar donde ejerce su jurisdicción
este Tribunal. La competencia por grado no es aplicable, toda vez
que eljuicio contencioso administrativo es de una sola instancia.

Esto con fundamento en lo dispuesro por los artículos 116

fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Morelos; 1, 3 fnacción lX, 4 fracción lll, 16, 18 inciso B),

fracción ll, inciso a), de la Ley Orgánica; 1, 3, 7,85,86, 89 y demás
relativos y aplicables de la Ley de Justicia Administrativa; las dos
últimas disposiciones estatales publicadas el diecinueve de julio de
dos mil diecisiete.

II. EXISTENCIA DEL ACTO.

Previo a abordar lo relativo a la certeza del acto impugnado, resulta
necesario precisar cuál es éste, en términos de lo dispuesto por los
artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de la Ley de Justicia
Administrativa; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza
e interpreta en su integridad la demanda de nulidad y la ampliacíón
de la mismae, sin tomar en cuenta los calificativos que en su
enunciación se hagan sobre su ilegalidadlD; así misrno, se analizan

I Foja 103 vuelta.
9 DEMANDA DE AMPARO. DEBE SER INTERPRETADA EN SU NTEGRIDAD. ITSTAN¡¡A: PICNO. FUENTE:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, lüvena Época. Tomc Xl, abril de 2010. Pág.32. Tesis de
Jurisprudencia. Número de registro 900169.
10 ACTO RECLAMADO. SU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS
CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD. lnstancia:
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial ce la Federación, Séptima Época. Volumen 18 Te.cera Parte. Pág.
159. Tesis de Jurisprudencia 9.
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T I A los documentos que anexó a su demandal 1 
, a fin de poder determinar

con precisión el acto que impugna la actora.
TRIBUNAI DE ]USIICIA ADT'IINISTRAT]VA

DCL ESIADO DE MOREIOS
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La actora señaló como acto impugnado en su demanda y
ampliación de demanda:

"Se impugna la resolución administrativa de 02 de agosto
de 2023 dictada en el recurso de revocación con
expediente 

Se precisa, que se tiene como acto impugnado el siguiente

La resolución del Recurso de Revocación con número
de expediente ., emitida e/ dos de agosfo
de dos mil veintitrés, por ta PROCIJRADURíA FTSCAL
DE LA SECRETANíE OC HACIENDA DEL GOBIERNO
DEL ESTADO DE MORELOS,

Por razón de método, en pr¡mer lugar, se debe resolver
respecto la existencia o inexistencia del acto impugnado, ya que, de
no existir, por razones de lógica, resultaría ocioso ocuparse de
cualquier causa de improcedencia, u ocuparse del estudio de fondo
de la controversia planteada, en otras palabras, para el estudio de
las causales de improcedenc¡a, o de fondo, primeramente, se debe
tener la certeza de que es cierto el acto u omisión impugnados.

La existencia del acto impugnado quedó demostrada con la
copia certificada que exhibió la autoridad demandada, en la que
consta la resolución administrativa dictada con fecha dos de agosto
de dos mil veintitrés. La cual puede ser consultada en las páginas 68
a 75 del proceso. Documento público que tiene pleno valor probatorio
de conformidad con los artículos 437, fracción Vll, y 491, del Código
Procesal Civil del Estado de Morelos, aplicado supletoriamente a la
Ley de la materia.

La resolución emitida en el Recurso de Revocación y que es
materia de este juicio contencioso administrativo, en sus
Resultandos, Considerados y Puntos Resolutivos, determinó:

"RESULTANDO

I. ANTECEDENTES. Porescrito recibido en Ia oficialía de partes
de esta Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos, el día 23 de
mayo de 2023, el C.   en su
carácter de  Municipal del Ayuntamiento de Puente de

11 DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRA.L DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS
ANEXOS. Novena Época. Registro: 178475. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia.
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis:
XVll.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
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Ixtla, Morelos, interpuso recurso de revocación, al cual le
correspondió el número de folio interno .

ll. ACTO QUE SE IMPUGNA. Según se adviefte del contenido
Cel escrito de revocación, el acto impugnado señalado por Ia
recurrente es e/ siguiente:

"Se impugna Ia ejecución efectuada por la Dírección
General de Recaudación del Estado de Morelos a través
del oficio de 30 de mazo de 2023 con folio 
notificada el 12 de mayo de 2023, consistente en MULTA
equivalente a 60 Unídades de Medida y Actualización,
impuesta por el Magistrado de Ia Tercera Sala delTribunal
de Justicia Administretiva del Estado de Morelos con
fundamento en el artículo 129 de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por auto de 20 de
febrero de 2023, en el expedíente TJN3AS/55/2021.'(sic)

Ill. PRUEBAS. EI recunente a efecto de aereditar Ia procedencia
de su acción, exhibió las siguientes pruebas:

1. Documental Pública cansisfenfe en copia certificada de
Constancia de Mayoría y Vatidez de Ia Etección para ta

Presidencia Municipal de 29 de noviembre de 2021, expedida
por el lnstituto Morelense de Procesos Electorales y
Partícipación Ciudadana. Documental que * oferta con la
iinalidad de acreditar el doble carácter con el cual se incoa el
presente recurso.

2. Documental Pública consistente en copia simple del oficio
de 30 de marzo de 2023 con folio  expedido por
la Dirección General de Recaudación del Estado de Morelos.
Documental que se ofe¡fa cano documento base de la acción y
acto que genera agravio al que suscribe.

3. INFORME DE AUTORIDAD a cargo del Maglstrado Titular de
la Tercera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos en su carácter de autoridad sancionadora el
cual deberá de versar sobre los siguientes extremos:

D Que informe si en contra del acuerdo de 20 de febrero de
2023 a través del cualse impone una multa por Ia cantidad
de 60 UMAs en autos del expediente TJA/3AS/55/2021 se
interpuso algún medio de defensa.

ll) Que informe que medio ordinario de defensa contempla la
Ley de Justicia Admínistrativa del Estado de Morelos, en
contra del acuerdo pcr medio del cual se ejerce una
medida de apremio a las partes.

l!l) Que informe si en contra del acuerdo que resuelve el
medio ordinario de defensa procede el juicío de amparo
indirecto.
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lV) Que informe si e/ acuerdo de 20 de febrero de 2023 a
través del cual se impone una multa por la cantidad de 60
UMAs en autos del expediente TJN3AS/55/2021, tiene el
carácter de FIRME, es decir, que ante dicha resolución ya
no cabe ningún recurso, ordinario ni extraordinario.

En ese sentido el recurrente señala en el inciso 3 del aparfado
de "Pruebas", el informe de autoridad, prueba que oferta con Ia
finalidad de acreditar que la multa impuesta no tíene carácter de
definitiva toda vez que con fecha 10 de mazo de 2023,
interpuso recurso de reconsideración en contra de dicha medida
de apremio.

Sobre el pañicular, es preciso señalar que, la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos, con fundamento en el arfículo
23 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado, es /a encargada de tramitar y resolver los
recursos administrativos en la esfera de su competencia, a su
vez, ésfa se puede auxiliar de /as distintas unidades
administrativas adscritas a ella, tales como Ia Procuraduría
Fiscal y la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Esfafales, /as
cuales cuentan con diversas facultades y atribuciones, mismas
que se encuentran establecidas en Ia Ley Orgánica de Ia
Administración Pública delEstado Libre y Soberano de Morelos,
el Código Fiscal para el Estado y el Reglamento lnterior de la
Secretaría de Hacienda.

En ese tenor, dentro de las potestades descrifas en /os añículos
17 y 3A del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda,
se seña/a la facultad de requerir información únicamente a las
Unidades Administrativas adscritas a esfa Secretaría; respecto
a /os recursos de revocación, sólo refieren a que es
competencia tanto de Ia Procuraduría Fiscal como de la
Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales, la recepción,
trámite y resoluci6n de los mismos, atribuciones que se citan
para mejor proveer.

Artículo.17. Altitular de la Procuraduría Fiscal le corresponden
I as si g u i e nte s at ri b u ci ones específicas:

XX. Resolver, por sí o a través de la Subprocuraduría que

corresponda, el asunto de que se trate, /os recursos
administrativos que interpongan los particulares en materia
fiscal, así como contestar las consultas o /as demandas dentro
de los juicios de nulidad que planteen los particulares o /as
autoridades en el ámbito Estataly en el Federal de acuerdo con
Io establecido en elConvenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal;

Arúículo 30. Al titular de Ia Subprocuraduría Fiscal de Asuntos
Esfafa/es le corresponden /as siguientes atribuciones
específicas:

7
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XVl. Recibir, tramitar y resolver ios recursos administrativos
que interpongan los particulares en contra de a:fos emitidos por
Ias autorid ades fiscales esfafa/es

Lo resaltado es propio.

En relación al numeral228, del Código Fiscal para el Estado de
Morelos, prevé la petición de informes de autoridad en tanto
ésfas sean autoridades fiscales, artículo que se transcribe a

continuación:

Attículo 228. En el recurso de revocación se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades en
que deba absolver posiciones y las pruebas testimoniales. No
se considerará comprendida en esÍa prohibición la petición de
informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que
consten en sus expedientes o de documentos agregados a
ellos.

Por otro lado, el Código Fiscal, en su numeral 225 prevé la
posibilidad de que la autoridad fiscal soiicite aquellas pruebas
que no obren en poder del recurrente, también señala que, para
que dicha soticitud tenga lugar, esta Oebe ser legalmente
posible, fundamento que se señala para mejor proveer:

Artículo 225. El promovente deberá acwnpañar al escrito en que
se interponga el recurso:

Cuando las pruebas documentales na obren en poder del
recurrente, si ésfe no hubiere poCido obtenerlas a pesar de
tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su
disposición, deberá señalar el archi,to o lugar en que se
encuentren para que Ia autoridad fiscal requiera su remisión
cuando ésfa sea legalmente posible.

Finalmente, de lo anteriormente referido se concluye que, esta
autoridad fiscal únicamente puede solicitar informes de
autoridad a las autoridades fiscales, por lo q¿te, se encuentra
legalmente impedida para requerir al Magistrado Titular de la
Tercera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa el informe
ofeñado por la pafte recurrente en virtud de que, el referido
Tribunal es un organismo constítuclonal autónomo, de
conformidad con el artículo 116, fracción V, de la Constitución
Política de los Esfados Unidos Mexicanos, por Io que no se
ubica en la hipótesis planteada dentro del numeral 228, del
Código Fiscal para el Estado de Morelos, como erróneamente
Io intenta hacer valer.

Asimismo, es de resaltar que esta Subprocuraduría únicamente
funge como autoridad resolutora, es decir, es cornpetente para
admitir a trámite, prevenir en su caso y resolver respecto de tos

I
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recursos de revocación interpuesfos, lo que quiere decir que
sólo tiene la facultad de admitir los medios de impugnación,
siempre que cuenten con los requisifos esfab lecidos en la
normativa aplicable, en caso contrario prevendrá al recurrente
para que se encuentre en oportunidad de subsanar aquellas
deficiencias que Ia autoridad consideró un obstáculo para el
estudio y posterior resolución del mismo, y finalmente la
determinación definitiva con Ia que se concluye /os recursos
planteados. En ese sentido, esfa autoridad únicamenfe se
pronunciará respecto de lo planteado por la parte recurrente,
teniendo en consideración lo proporcionado por la misma, con
la finalidad de acreditar su dicho y en caso de no contar con
algún documento, podrá solicitar a las autoridades fiscaleg a
petición del recunente, Ia exhibición del mismo, facultades
descnTas en los numerales 225 y 228 del Código Fiscal para el
Estado de Morelos, así como 30, fracción XVl, del Reglamento
lnterior de la Secretaría de Hacienda, por lo que, de efectuar
esta autoridad fiscal el requerimiento de informe de autoridad
planteado por el  , se estaría
violentando el principio de legalidad administrativa, mismo que
implica Ia sujeción plena de la administración pública a Ia ley,
estableciendo las facultades y límites en su actuación, y de todo
Io anteriormente expuesto se concluye que esfa
Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Esfafales no cuenta con la
facultad para requerir informe de autoridad al Magistrado Titular
de la Tercera Sala delTribunal de Justicia Administrativa.

De lo anteriormente transcrito, se desprende que, al no ser
Iegalmente posible el requerimiento del informe de autoridad
ofertado porel promovente, por lo previamente descrito, se tiene
por no admitida dicha prueba.

CONSIDERA'VDOS

l. COMPETENCIA.- Esfa Subprocuraduría Fiscal de Asuntos
Estatales del Estado de Morelos, es competente para conocer y
resolver el presente recurso de revocación, en términos de lo
dispuesto por los artículos 14 párrafos primero, segundo y
cuarto, y 16 párrafo primero, de la Constitución Política de los
Esfados Unidos Mexicanos, publicada el 05 de febrero de 1917,

en el Diario Oficial de la Federación 1,20,74, 110 y 111 de la
Constitución Política del Estado Líbre y Soberano de Morelos,
publicada el 20 de noviembre de 1930, en el Periódico Oficial
"Tierra y Libertad" número 377; 1, 8 segundo párrafo, fracción l,
inciso c), 9, 12, 14, 95, 218, 219, 220, 223, 224, 225, 229 y 231,

fracción ldelCódigo Fiscalpara elEstado de Morelos, publicado
el 09 de diciembre de 2015 en el Períódico Oficial "Tiena y
Libertad" número 5351; 1, 3, 8, 9, fracción lll, 14 y 23, fracción
X, de Ia Ley Orgánica de Ia Administración Pública del Estado
Libre y Soberano de Morelos, publicada el 04 de octubre de
2018 en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad" número 5641; 1 ,
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2,4, fracción V,5, fracción |V,9, fracción 1,13, fracción XXX,
17, fracción XX, 30 fracción XVl, del Reglamento lnterior de la
Secretaría de Hacienda, publicado el 20 de noviembre de 2018
en el Periódico Oficial "Tiena y Libeftad" número 5651,
reformado mediante decreto 6210, pubticado en el Periódico
Oficial "Tierra y Libeñad" en fecha 17 de julío de 2023.

II. MOTMS DE tA RESO LUC\ÓN. Esta autoridad fiscal
advierte que no es procedente Ia admisión y substanciación
del recurso de revocación intentado en contra del requerimiento
de pago número  de fecha 30 de mazo de 2023,
emitido por el Director General de Recaudación, en virtud de to
siguíente:

En efecto, el requerimiento de pago número , de
fecha 30 de marzo de 2023, emitido por el Director General de
Recaudación, es elacto con elque se da inicio alprocedimiento
administrativo de ejecución, tal y como se desprende de /os
artículos 166 y 170 del Código Fiscal para el Estado de Morelos
,rigente; bajo esa premisa, dícho acto se puede impugnar a
través del recurso adminístrativo de revocación, en términos del
artículo 219 fracción ll, inciso b), del Código Fiscal para el
Estado de Morelos, mismo que a la letra señala:

'Artículo 219. El recurso de revocación procederá contra:
( ..)

ll. Los acfos de las autoridades fiscales del Estado que:
(.. )
b/ Se dicten en el procedimiento administrativo de
ejecución, cuando se alegue que éste no se ha
ajustado a Io establecido en esúe Código;

Sin embargo, también es cierto que se debe atender a Io
establecido en el a¡úículo 220, primer párrafo del Código en cita,
el cual dispone que las violaciones cometidas anfes del remate,
sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siouientes a
la fecha de Ia publicación de la convocatoria en primera
almoneda. Para mejor proveer se transcribe el precepto legal
de mérito:

'Articulo 220. Cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimíento administrativo de
ejecución no se ajustó a lo establecido en este Código,
las violaciones cometidas antes del remate, sólo podrán
hacerse valer hasta los diez días siguientes a la fecha de
publicación de la convocatoría en primera almoneda,
salvo oue se trate de actos de eiecución sobre bienes
leqalmente de actos de imoosible
reparación material. casos en que elplazo para interponer
el recurso se computará a partir del día siguiente al en que

10
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suLta efectos ta notificación det requerimiento de pago o
del día siguiente al de la diligencia de embargo...'

Como se adviefte, cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento adminístrativo de ejecución
no se ajustó a lo establecido en el Código Fiscal para el Estado
de Morelos, Ias violaciones cometidas antes del remate de
bienes, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días
siguientes a Ia fecha de Ia publicación de Ia convocatoria
en primera almoneda. a menos que se encuentre en los casos
de excepción que el propio numeral prevé, relativos a que los
acfos de ejecución se hubieran realizado sobre bienes
legalmente inembargables o gue se trate de acfos de imposible
reparación material, situaciones en que el plazo para interponer
el recurso de revocación se computará a paftir del día hábil
siguiente al que surta efectos la notificación del requerimíento
de pago o del día hábil síguiente alde Ia diligencia de embargo.

Por ello, si el acto que pretende combatir la parte recurrente
consisfe en el requerimiento de pago que nos ocupa, el cual
forma parte del Procedimiento Administrativo de Ejecución en
términos de /os arfículos 1 66 y 170 del Código Fiscal del Estado
de Morelos y no se ajusta a las excepciones de procedencia
inmediata del recurso previstas en el referido precepto 220,

entonces la procedibilidad de la impugnación de fales acfos
está supeditada a que se publique Ia convocatoria en
primera almoneda y no en cualquier momento, de
conformidad con Io dispuesto por el multicitado artículo 220 del
propio Código, con la finalidad de no entorpecer su ejecución
mediante la impugnación de cada uno de /os acfos que la
conforman (requerimiento de pago, embargo y remate); por Io
tanto, al haberse promovido el recurso de revocación cuando
aún no se ha publicado la convocatoria de remate
correspondiente, es evidente que el mismo es improcedente
por no encontrarse en el momento procesa/ oportuno,
aunado a que no se actualíza la hipótesis que Ia normativa
prevé para tal efecto, tal y como ha quedado demostrado.

Ahora bien, esta Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Esfafales
del Estado de Morelos, considera oportuno señalar que el
Tribunal de Justícia Administrativa del Estado de Morelos,

determinó en la sentencia definitiva de fecha 27 de febrero de

2019, dictada en el expediente TJNIaS/161/2018, el siguiente
criterio, el cuales de nuestro interés a contrario sensu.'

'Por tanto, si /os recursos representan un beneficio para

los afectos y no una trampa procesal y como acontece en

el caso, la propia autoridad demandada está exigiendo
mayores requisitos para proveer la admisión del recurso,
que los que fueron señalados al hacerse del conocimiento
a la parte actora su procedencia, por lo que se concluye

1.L

TRISUNAL DE ]USTICiA ADMINISIRAT¡VA

DEL ESI'ADO DE MOP.ELOS

ql\\cq
't¡ >r

t¿
ü€

.Lc5' o

S(x.o. S'

F.F
¡''i :t\Jb
N'ü.tL sSE

Ht¡t

<i Ci
tr

*t qr

NSñR
g{



TJ N4AS ERNJ D N.l 84/2023

que si la interposición del recurso en sede administrativa
satisfizo /as exigencias que ínicialmente le fueron
indicadas, no debe imponérsele ninguna otra condición de
tiempo y modo.
La consideración del plazo para Ia interposición del
recurso de revocación obedece a que la autoridad
exactora no precisó el plazo para promover el recurso
de revocacion, teniendo la obligación de precisar el
plazo para promoverlo como se determinó en líneas
que antecede. al no hacerlo genera la ílegalidad del
razonamíento en que se sustentó la autoridad demandada
en la resolución impugnada.
Razón por la cualel ilegatque en la resolución impugnada
sujete la admisión del recurso de revocacíón al plazo que
señala el a¡fículo 220 del citado Código, cuando Ia
DIRECTORA GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA
SUBSECRETARíA DE /NGRESOS FINAL
DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE HACIENDA
DEL ESTADO DE MORELOS, noto precisó así en el
requerimiento de pago que impugnó.'
(El énfasis es propio)

De lo expuesto por esa H. Sala en Ia sentencia citada, con
relación a Io establecido en el propio requerimiento de pago,
que el mismo expresa claramente el momento de
procedibilidad contra dicho acto administrativo. Para mejor
proveer se transcribe Io que nos interesa:

'Cuarfo.- Por último, se hace de su conocimiento que el
presente acto administrativo es susceptible de
impugnarse medíante recurso de revocación conforme a
lo previsto en los Arfículos 218, 219 v 220 del Códiqo
Fiscal para el Estado de Morelos y Decreto número mil
trescientos sefenfa, por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del citado Código... el
cual puede presentarse ante la Procuraduría Fiscal del
Estado de Morelos, dependiente de la Secretaría de
Hacíenda, ubicada en Plaza de la Constitución No. 3,

Despacho 104-4, Primer piso, Colonia Centro, C.P.
62000, Cuernavaca, Morelos, hasta el momento de Ia
convocatoria de remate.'
(EI énfasis es nuestro)

De lo anteriormente transcrito, se desprende que la autoridad
Recaudadora señaló con precisión, el medio de impugnación a
través del cual se puede controvertir el requerimiento de pago
identificado con el número , siendo éste el
recurso de revocación, asícomo el momento procesaloportuno
para la interposicíón de dícho medio de defensa, el cual será
hasta /os diez días siguientes a la publicación de la
convocatoria en primera almoneda, señalando como
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fundamento para tal disposición, Ios numerales 219 y 220 del
Código Físcal para el Estado de Morelos.

Máxime que el recurrente no acredita en Ia presente instancia
administrativa que el acto gue se impugna se haya efectuado
sobre bíenes legalmente inembargables o se trate de actos de
imposible reparación material y que, por ello, Ia interposición de
su recurso resultara opoñuna, por encontrarse en /os casos de
excepción que el propio arfículo 220 del Código Fiscal para el
Estado de Morelos esfab/ece.

Robusfece a lo anterior, Ios siguientes criterios:

,REVOCACIÓN. EL ARTíCULO 127 DEL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACIÓru, AL ESTABLECER QUE
DICHO RECURS O PODRÁ HACERS E VALER HASTA
EL MOMENTO DE LA PUBLICACIÓN DE LA
CONVOCATORIA DE REMATE EN LOS TÉRMINOS Y
COil LAS EXCEPCIONES AHí PREVISTAS, TVO VIOLA
tAS GARANTíAS DE AUDIENCIA, SEGURIDAD
JURíDICA Y DE ACCESO A LA JUSTICIA. Si blen es
cierto que el mencionado precepto legal establece una
excepción para la interposición del recurso de revocación
en materia fiscal cuando se trate del procedimiento
administrativo de ejecución, en el sentido de que sólo
podrá hacerse valer ante.la autoridad recaudadora hasta
el momento de Ia publicación de Ia convocatoria de
remate y dentro de /os 10 días siguientes a la fecha de su
publicación, salvo que se trate de actos de ejecución
sobre bienes legalmente inembargables o de actos de
imposible reparación material, casos en los que el plazo
para interponer el recurso se computará a partir del día
hábil siguiente al en que suñá efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la
diligencia de embargo, también lo es que no viola las
garantías de audiencía, seguridad jurídica y de acceso a

la justicia previstas en los numerales 14, 16 y 17 de Ia
Constitución Política de los Esfados Unidos Mexicanos.
Lo anterior es asl porque el procedimiento administrativo
de eiecución es el coniunto de actos v formalidades a

realizarse oor la autoridad administrativa en materia fiscal
con obieto de hacer efectivo coactivamente el
cumolimiento de un crédito fiscal no paqado o no
garantizado por el contribuyente omiso; acfos y
formalidades gue se encuentran concatenados en razón

delfin que persiguen y que, por lo mismo, deben guardar

un orden, siendo sus principales etapas el requerimiento
de pago, embargo, avalúo, remate y adjudicación, las

cuales están encaminadas a la satisfaccíón del cobro de
contribuciones a favordelfisco federal, en el entendido de
que el crédito se encuentra firme, o bien, no ha sido
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debidamente garantizado por el pafticular, lo que no
impide al qobernado acceder a los medios de defensa ni
?tan6rD una re c{ri¡-¡iÁn o lo imnarli¡iÁn rta Io itto*inia rloAa

una vez transcurridos
arribar a la etapa del remate. estará en oosibilidad de
impuqnar a través del recurso de revocación, si Io estima
conveniente. las violaciones previas a esa fase del
procedimiento. Además, no pasa ínadvertido que para
aprobar la reforma al mencionado precepto, publicada en
el Diario Oficial de la Federacíón el 28 de junio de 2006,
el legislador se apoyó objetivamente en la ONAL
circunstancia de que permitir a |os contribuyentes sujetos
a un procedimiento DEL administrativo de ejecución
promover el recurso de revocación contra cualquier p
actuación, implicaría retrasar indebidamente el remate de
bienes embargados en detrimento de Ia colectividad, pues
al no poderse practicar y lograr Ia venta de dichos bíenes,
el fisco se vería impedido para realízar su función
fundamental de recabar impuesfos para solventar el gasto
público.'
(Lo resailtado es propio)

'REVOCACIÓN EN MATERIA FISCAL. TRATÁNDOSE
DE VIOLACIO'VES COMETIDAS A^TES DEL REMATE
DE BIENES EN EL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE EJECTJCIÓN, DE ACTOS DE
EJECUCIÓN SOBRE B/EA/ES LEGALMENTE
INEMBARGABLES O DE AQUELLOS DE IMPOSIBLE
REPARACIÓ¡,! METEruNL, DICHO RECURSO DEBE
INTERPOruERSE CONFORME AL PLAZO DE
EXCEPCIÓI,I PNEVISTO EV EL ART|CTJLO 127 DEL
CÓDIGO FISaAL DE LA FEDERAaIÓN. De Ia
interpretación sistemática de |os artículos UL 120 V 121

Fiscal de Ia se advierte que el
legislador reguló expresa y genéricamente el recurso de
revocación y estableció, efl el último precepto
mencionado, que debe interponerse dentro de /os
cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que hubiera
surfido efectos la notificación del acto impugnado,
excepto lo dispuesto en los arfículos 127 v 175 del mismo
código, en que el escrito relativo deberá presentarse
dentro del plazo en ellos señalado. Por tanto, tratándose
de violaciones cometidas antes del remate de bienes en
el procedimiento administrativo de ejecución, el aludido
recurso debe interponerse conforme al plazo de
excepción previsto en el citado artículo 127, es decir,
desde elmomento de publicación de la convocatoria de
remate y dentro de los diez días siquientes a la fecha de
dicha publicación v, en iqual plazo, contado a pañir del día
siquiente hábil al en que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día siquiente hábil al de la
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diliqencia de embarqo. respecto de acfos de eíecución
sobre bienes leqalmente inembarqables o de aquellos de
imposible reparacíón material.'
(Lo resaltado es propio)

Asimismo, ha sido criterio reiterado del Pleno del Tribunal de
Justicia del Estado de Morelos, contenido en Ia sentencia de
fecha 23 de enero del 2019, en el expediente
TJN3aS/1 06/201 8, el siguiente:

'En la resolución que se impugna, Ia autoridad
demandada desechó el recurso de revocación que
opuso el actor, porque en términos de Io establecido en
los artículos 166, 167, 219 fracción ll, inciso b) y 220 del
Código Fiscal para el Estado de Morelos, el requerimiento
de pago emitido por la Directora General de Recaudación
es un acto con el cual inicia el procedimiento
administrativo de ejecución; bajo esa premisa, este acto
se puede impugnar a través del recurso administrativo de
revocación; sin embargo, Ia interposición del recurso
por violaciones cometidas antes del remate, solo
podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a
la fecha de publicación de Ia convocatoria en primera
almoneda. Que en Ia especie, el recurso de revocación
no se ajustó a lo previsto en el Código Fiscal señalado,
porque no se encuentra en los casos de excepción de que
/os acfos de ejecución se hubieren realizado sobre bienes
legalmente inembargables o gue se trate de actos de
imposible reparación material, casos en que el plazo para
su interposición se computará a partir del día háb¡l
siguiente al de la diligencia de embargo. Por ello, el
recurso intentado estaba supeditado a oue se

en cualquier momento: de ahí la calificación de
imorocedencia al no' haberse interpuesto en el
momento máxime que el recurrente
no acreditó que el acto de ejecución que impugna se haya
efectuado sobre bienes legalmente inembargables o se
trate de acfos de imposible reparación material y por ello,

la interposición del recurso no resulta, ni se encuentra en
/os casos de excepción antes invocados...'
(Lo destacado es nuestro)

Finalmente, no debe pasar inadvertido precisar que esfa
autoidad fiscal se encuentra impedida para estudiar y
determinar respecto alfondo de (as cuestiones alegadas por el
recunente en el escrito de recurso intentado, considerando el
sentido adoptado en la presente resolución, alserde explorado
derecho que /as causas de improcedencia impiden
jurídicamente que se entre al estudio de /as cuestiones
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impugnadas, del no reunirse /os requisitos establecidos por el
ordenamiento legal de la materia.

Circunstancia que guqrda congruencia, por analogía, con las
siguientes fesis de jurisprudencia, respecto de /as cuales se
cita su rubro y son deltenor siguiente:

,DEMANDA DE AMPARO, SU DESECHAMIENTO
IMPIDE ESTUDIAR tAS CUESTIOruES DE FONDO. EI
artículo 73 de la Ley de Amparo establece de manera
enunciativa, no limitativa, Ias causas de improcedencia
deljuício de garantías; portanto, si la demanda relativa se
desecha por actualizarse cualquiera de las hipótesis
prevístas por el precepto invocado, no causa agravio Ia
falta de estudio de los argumentos tendientes a demostrar
Ia violación de garantías individuales por el acto
reclamado de las autoridades responsables, en razón de
que el desechamiento de la demanda impíde el análisis
ulterior de los problemas de fondo.'

,DEMANDA DE AMPARO. PARA SU
DESECHAMIENTO /VO SE REQUIERE EXAMINAR EL
FONDO DE LA. El desechamiento de toda demanda de
amparo, se funda en razones de improcedencia de Ia
acción constitucional, por lo que, es obvio que el Juez de
Distrito correspondiente para nada debe examinar el
fondo de la cuestión planteada, pues se limita analizar los
requisitos de procedencia de la acción respectiva sin que
pueda involucrarel examen de los conceptos de violación,
porque de hacerlo atentaría contra la técnica que rige en
el amparo.'

Ahora bien, lo anteriormente dicho no debe entenderse como
falta de estudio del presente asunto, sino que tal acto es
consecuencia precisamente de un análisís previo de ta causal
invocada por esta autoridad, por lo que resulta evidente que no
se /e deja en estado de indefensíón a la parfe recurrente, toda
vez que esta autoridad fiscal se encuentra imposibilitada a
examinar el fondo de la cuestión planteada al encontrarse
razones de improcedencia de la acción intentada por la
recurrente.

Robustece lo anterior, la siguienfe fesis:

'IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE.
DESECHAMIENTO,
El hecho de que el Juez de Distrito haya desechado las
causales de improcedencia invocadas por una de las
pañes en un juicio de garantías, no implica su falta de
estudio, sino que tal acto es consecuencia precisamente
de un análisis prevío de las causales invocadas.'
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Por lo anterior, no resulta procedente entrar al estudio de /os
agravios hechos valer por la parte recurrente, lo que tiene como
consecuencia su desechamiento, conforme a /os argumentos
planteados en la presente resolución.

En ese tenor de ideas, y de conformidad con el artículo 231,
fracción l, del Código Fiscal para el Estado de Morelos vigente;
es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO. Se desecha el recurso de revocación intentado por
el C.   , en contra det
requerimiento de pago de Ia multa número  de
fecha 30 de mazo de 2023, emítído por el Director General de
Recaudación de Ia Coordinación de Política de lngresos, de Ia
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos, por los motivos precísados en el considerando ll, de
la presente resolución.

SEGUwDO. Hágase del conocimiento del Director General de
Recaudación dependiente de la a Coordinación de Política de
lngresos, de Ia Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del
Estado de Morelos, Ia presente resolución, para los efectos a
que haya lugar.

TERCERO. La presente resolución podrá ser impugnada a
través de juicio de nulidad ante el Tribunal de Justicia
Admínistrativa en el Estado de Morelos, dentro de los quince

días siguientes contados a partír del día háb¡l siguíente a su
notificación, lo que se hace de su conocimiento de conformidad
con Io señalado en los artículos 222 del Códígo Fiscal para el
Estado de Morelos, así como el 39 y 40 de la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.

NOT//FíQUESE PERSONALMENTE. Así Io resotvió y firma, Ia
Lic.  , Subprocuradora Fiscal de Asuntos
Estatales, de la Procuraduría Fiscal de Ia Secretaría de
Hacienda del Poder Ejecutivo."

III. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA.

Con fundamento en los artículos 37 último párrafo,38 y 89 primer
párrafo, de la Ley de Justicia Administrativa, este Tribunal analiza de
oficio las causas de improcedenc¡a y de sobreseimiento del presente
juicio, por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el

hecho de que esta autoridad haya admitido la demanda se vea

obligada aanalizar el fondo del asunto, si de autos se desprende que

existen causas de improcedencia que se actualicen.
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La autoridad demandada PROCURADURIA FISCAL DE LA
SECRETARíA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, no opuso causas de improcedencia ni de
sobreseirniento en su contestación de demanda.

Hecho el análisis correspondiente acada una de las causales
de improcedencia y sobreseimiento contempladas en los ordinales
37 y 38 de la Ley de Justicia Administrativa, no se encontró que se
configure alguna causal de improcedencia o de sobreseimiento en el
presente juicio de nulidad.

IV. DEFENSAS Y EXGEPCIONES.

La autoridad demandada opuso como defensas y excepciones en su
contestación de demanda, las siguientes:

1. LA DE OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMA,NDA. Ante la imprecisión de circunstancias de
tiempo, modo y lugar, en los cuales la parfe actora
funda su acción, siendo irregulares, oscuras y
confusas sus manifestaciones, en consecuencia,
opera la excepción de oscuridad que se hace valer.
Dicha excepción se relaciona con las refutaciones
hechas valer en Ia presente contestación de
demanda, relativas a la imprecisión de la demandante
al señalar a la autoridad responsable del acto
tmpugnado, así como /os agravios ocasionados por
bs mismos.

2. TODAS LAS DEMÁS EXCEPCIOA'ES QUE SE
DERIVEN DE LA PRESENTE CONTESTA,CIÓN.
Contenidas en la detallada respuesta a /os hechos y
al derecho, considerando este ocurso en todas y cada
una de sus parfeg conforme a la ley, la doctrina, la
costumbre y la jurisprudencia aplicable. Dichas
excepciones se relacionan con /os argumentos
hechos valer a Io largo de esfe escrito de contestación
de demanda.

La excepción de OSCURIDAD Y DEFECTO LEGAL EN LA
DEMANDA, es infundada.

La excepción de oscuridad y defecto legal en una demanda
se refiere a una forma de defensa que puede ser presentada por el
demandado en un proceso judicial. Esta excepción apunta a
cuestionar la claridad y correoción legal de la demanda presentada
por la parte actora.
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Cada uno de estos aspectos consiste en

1) Oscuridad: Se alega que la demanda es oscura, confusa o
ambigua, lo que impide al demandado comprender adecuadamente
los hechos que se le imputan y las pretensiones concretas que se
dirigen en su contra. La falta de claridad atenta contra el derecho de
defensa.

2) Defecto legal: Se cuestiona que la demanda adolezca de
defectos legales, es decir, que no cumpla con los requisitos formales
y sustanciales exigidos por la ley para su admisibilidad. Esto puede
incluir falta de competencia del juzgado, legitimación procesal
inadecuada, omisión de presupuestos procesales, etc.

Al oponer esta excepción, el demandado solicita al juez que
se pronuncie previamente sobre la corrección formal y claridad de los
términos de la demanda. Si el juez estima que efectivamente hay
oscuridad o defectos legales, puede intimar a la parte actora a
corregir o aclarar la demanda en un plazo determinado, bajo
apercibimiento de tenerla por no presentada en caso de
incumplimiento.

En resumen, es un mecanismo de defensa para evitar tener
que contestar una demanda que resulta ininteligible o jurídicamente
defectuosa, previo a entrar en el análisis de fondo de la cuestión
debatida.l2

Es infundada, porque la demanda fue admitida tal y como se
señaló en el apartado de antecedentes de la presente resolución, de
conformidad al numeral "Segundo"; lo que resulta que dicho escrito
de demanda cumplió con los requisitos establecidos en la Ley en la
materia.

Además, como se advierte, una de las autoridades
demandadas lo fue el Procurador Fiscal de la Secretaría de Hacienda
del Poder Ejecutivo, quien compareció al presente juicio, dando
contestación a la demanda, defendiendo el acto impugnado.

En este sentido, el Reglamento lnterior de la Secretaría de
Hacienda, eñ su artículo 9 fracción l, establece que, la
Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales, se encuentra adscrita
a la Procuraduría Fiscal, como se advierte a continuación:

'Artículo *9. Se adscriben a Ia Procuraduría Fiscal, /as
sig u ientes U n i dades Admi nistrativas:

12 https://claude.ailchaV67bf4610-7ad5-46f6-be30-b21a49e-Oa40 Página de inteligencia artificial consultada el
día 13 de junio de2O24.
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l. La Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales, y
ll. La Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Federales."

Y el acto impugnado resulta ser la resolución administrativa
dictada en el recurso de revocación con expediente .;

medio de impugnación que fue presentado por la actora ante la
Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos, y no ante la

Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales.

Esto es, el Procurador Fiscal de la Secretaría de Hacienda
del Poder Ejecutivo, es quien tiene la facultad originaria de dar
contestación a los recursos administrativos, como lo es el recurso de
revocación, tal como se advierte del artículo 17 fracción XVI del
Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda, mismo que a la
letra versa:

.Artículo *17. AI titular de la Procuraduría Fiscal le
corresponden las siguientes atribuciones específicas:

Wl. Recibir, tramitar y resolver los recursos administrativos
que interpongan los particulares en contra de actos emitidos
por las autoridades fiscales estatales.

Sin embargo, también de la fracción XX del mismo artículo 17

del ordenamiento legal antes citado, se advierte que la Procuraduría
Fiscal lo puede hacer por sí, o a través de la Subprocuraduría que
corresponda, como se lee:

)O( Resolver, por sí o a través de la Subprocuraduría que
corresponda, el asunto de que se trate, los recursos
administrativos que interpongan los particulares en materia
íiscal, así como contestar las consultas o /as demandas dentro
de /os juicios de nulidad que planteen los particulares o /as
autoridades en el ámbito Estatal y en el Federal de acuerdo con
lo establecido en el Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal;

Es decir, que de las fracciones transcritas se concluye que,
quien tiene la facultad originaria para resolver los recursos
administrativos interpuestos por los particulares, es el Procurador
Fiscal; no obstante, puede resolverlo a través de la Subprocuraduría
correspondiente; en este caso la Subprocuradora Fiscal de Asuntos
Estatales de la Procuraduría Fiscal de la Secretaría de Hacienda del
Poder Ejecutivo.

Por tal razon, a juicio de este Órgano Colegiado, el hecho de
que se hubiera demandado en juicio al Procurador Fiscal, como
autoridad que emitió el acto; es decir, como autoridad que resolvió el

20
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T]A recurso de revocación con expediente   resulta
suficiente, sin que en el caso concreto necesariamente se hubiese

TR]BUNAL DE ]USNCTA ADICIN:S]'

DELE rAD.ruror.rror'**o 
llamado a juicio a la Subprocuradora Fiscal; pues como se expuso
anteriormente, quien resolvió el acto impugnado (en términos de la
fracción XX transcrita), fue el Procurador Fiscal a través de su unidad
Administrativa, la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales.

Aunado a lo anterior, tenemos que, de las constancias que
obran en autos, se encuentra entre otras, la copia certificada del
escrito que contiene el recurso de revocación, interpuesto por

3; documental a la que se le confiere valor
probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 437
primer párrafola del Código Procesal Civil de aplicación supletoria al
juicio de nulidad, de conformidad a su artículo 715 de la Ley de la
materia; por tratarse de copias certificadas emitidas por autoridad
facultada para tal efecto; de la cual se desprende que, el recurso de
revocación fue dirigido a la Procuraduría Fiscal del Estado de
Morelos, siendo la Subprocuradora Fiscal de Asuntos Estatales quien
dio contestación a dicho recurso al estar dentro de sus facultades;
sin embargo, del propio Reglamento Interior de la Secretaría de
Hacienda se desprende de su artículo 17 fracción lll que, al titular de
la Procuraduría Fiscal le corresponde intervenir en representación de
sus unidades administrativas en los juicios, procedimientos o
cualquier clase de asunto seguido ante cualquier autoridad
jurisdiccional o administrativas, y como se vio anticipadamente, la

Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Estatales, es una unidad
administrativa que se encuentra adscrita a la Procuraduría Fiscal; por
tanto, su titular tiene la atribución de representarla en juicio, como se
advierte a continuación:

Artículo *17. Al titular de la Procuraduría Fiscal le
correspo nden I as sig u iente s atri b uciones específicas :

lll. lntervenir como representante legal de la Secretaría y sus
unidades administrativas con las más amplias facultades, en

términos de la normativa aplicable al caso, en los iuicios,
procedimienfos o cualquier clase de asunto sequido ante
cualquier autoridad iurisdiccional o administrativas.

l3Fojas 58 a 63.
14 ARTICULO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por funcionarios públicos
o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su competencia, y con las solemnidades o formalidades
prescritas por la Ley. Tendrán este carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y
autorizadas por funcionarios que tengan derecho a certificar.

ii A.tículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán con arreglo a los
procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé
este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal cel Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un
organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos
a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.
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En consecuencia, alser la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos
Estatales, una Unidad Administrativa adscrita a la Procuraduría
Fiscal, esta última se encuentra facultada para contestar la demanda
de su unidad administrativa, más aún, tomando en consideración,
que, como ya se explicó en párrafos precedentes, el Procurador tiene
la facuftad originaria de resolver el recurso de revocación, y lo puede
hacer por sí, o a través de las Subprocuraduría a su cargo.

Por todo lo anterior, se determina que es infundada la

excepción opuesta.

En relación con "todas las demás excepciones que se deriven
de la presente contestación'. este Tribunal, después de analizar el
contenido integral de la contestación de demanda. no observa que la
autoridad demandada haya opuesto alguna; por tanto, es infundado
lo que manifiesta.

Además, corresponde a esta última hacer valer de manera
precisa las excepciones o defensas que considere aplicables; esto
de conformidad al artículo 4516 de la Ley de la materia.

V. PRESUNCION DE LEGALIDAD.

En la República Mexicana, así como en el estado de Morelos, los
actos de autoridad gozan de presunción de legalidad, esto en
términos del primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos del que se advierten los requisitos
de mandamiento escrito, autoridad competente, fundamentación y

motivación, como garantías instrumentales que. a su vez, revelan la
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad jurídica,
acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que
expresamente les facultan las leyes.17

VI. FIJACION DE LA LITIS Y CARGA DE LA PRUEBA.

En términos de lo previsto en la fracción I del artículo 86 de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, la controversia a
dilucidar en el presente juicio se centra en determinar si el acto
impugnado fue emitido conforme a derecho, a la luz de las razones
de impugnación hechas valer por el demandante.

16 Artículo 45. Admitida la demanda, se oor¡erá traslado de ella a las autoridad=s demandadas o al particular
cuando el actor sea una autoridad administraiva, para que dentro del término de diez días contesten la
demanda, interpongan las causales de irtpr cedencia que consideren y hagan yaler sus defensas y
excepciones. En igual término deberá pmdrcir contestación a la demanda, en su caso, el tercero interesado
cuando exista.
17 PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CAP.ACTERísIGRs DE SU DoBLE FUNCIoI¡AL¡DAo rnRrÁ¡toosE DEL
Acro ADM NtsrRATtvo Y su neucróN coN EL D vERSo DE rNTERDtcc¡oN DE LAARBITMRIEDAD
Y EL CONTROL JURISDICCIONAL. Épea: Décirra Época. Registro: 2m5766. lnstancia: Tribunales
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro
3, febrero de2014, Tomo lll. Materiais): Constitucional. Tesis: 1V.2o.A.51 K (lJa 1página:2z3;9.
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T}A
Por lo tanto, la carga de la prueba de la ilegalidad del acto

TRIzuNALDErusi"lclAADt'llNIsl'MTlvn impUgnadO le Cgfrespgnde a la parte aCtOfa. EStO COnfOfme a lO
DEtE iAD'DEM.REL.S 

o¡spu"esto por el artículo 386 del código Procesal civil para el Estado
Libre y Soberano de Morelos de aplicación complementaria a la Ley
de Justicia Administrativa, que establece, en la parte que interesa,
que la parte que afirme tendrá la carga de la prueba de sus
respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

V¡. RAZONES DE IMPUGNACIÓN.

El actor, manifestó cuatro razones de impugnación, las que
esencialmente señala que:

Primera razón de imouonación. lleoalidad del cobro
coactivo.

A. Argumenta que la resolución impugnada es ilegal al
determinar que el recurso de revocación no es procedente por no
encontrarse en las hipótesis del artículo 219 del Código Fiscal.

B. Sostiene que la multa impuesta es de carácter no fiscal,
clasificada como aprovechamiento según los artículos 3 y 22 del
Código Fiscal.

C. Que existe una diferencia entre el procedimiento

administrativo de ejecución de un crédito fiscaly un aprovechamiento
por concepto de multa:

l. En el créditofiscal, se realiza un cobro de un impuesto,
derecho ylo aportación de seguridad social, que el

contribuyente dejó de cumplir.

2. En el aprovechamiento por concepto de multa, la
autoridad administrativa ejecuta una sanción económica
impuesta por una autoridad jurisdiccional.

D. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación ha establecido que las multas impuestas por el Poder Judicial
son aprovechamientos que constituyen un crédito fiscal (Tesis con
registro digital 1 84085).

E. Alega que se viola el artículo 16 de la Constitución Federal
al ejecutarse actos de molestia sin estar debidamente fundados y
motivados.
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F. Considera que la hipótesis de procedencia del recurso de
revocación sí se encuentna contemplada en el último pánafo del
artículo 220 del Código Fiscal.

G. Que los créditos no fiscales (multas impuestas por
autoridades judiciales) no podrán ser ejecutados ni exigibles hasta
que adquieran el carácter de firme, es decir, que no exista medio
ordinario de defensa susceptible de agotarse.

H. Concluye que Ia ejecución de la multa resulta ilegal al

carecer la autoridad exactona de facultades para requerir su
cumplimiento, ya que la m.llta se encuentra sub judice a lo que se
resuelva en los medios ordinarios de defensa.

Sequnda razón de irnouqnación. Nulidad del acto
administrativo.

A. Considera que la resolución emitida por la demandada es
contraria a derecho en térrninas del artículo 4 fracción lV de la Ley
de Justicia Administrativa, que establece la nulidad si los hechos se
apreciaron de forma equivocada o se dictó en contravención de las
disposiciones aplicables.

B. Argumenta que la ejecución de la multa (no fiscal) sin que
tenga carácter de firme afecta su esfera jurídica al actuar en
contravención del artículo 252 tsic) del Código Fiscal.

G. Sostiene que el acto administrativo no está adecuado a la
norma fiscal vigente y se le ubica erróneamente en un supuesto de
equidad con los créditos fiscales de naturaleza administrativa.

D. Cita el artículo 13 del Código Fiscal que define lo que es
un "crédito fiscal"; y argumenta que la demandada omitió hacer una
interpretación correcta de s¡ naturaleza y requisitos, porque:

1. El crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad
líquida que tiene derecho a percibir y exigir el Estado.

2. Las autoridades judiciales que remitan créditos a la
Secretaría deben cumplir con los requisitos de
procedencia.

E. Señala que en el expediente administrativo no existe
determinación jurisdiccional que decrete que la multa tiene carácter
de firme y/o su ejecutoria, por lo que la autoridad exactora actuó en
contravención del artículo 220 de': Código Fiscal.
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TIA F. Manifiesta que la tesis con registro digital 2023400,
establece que el cobro de una multa por incumplimiento a una

TRIBUNAIDEIUSfIcAADT'rN¡srRATrvA ejecutoria de amparo indirecto debe reservarse hasta que quedeDELESEAD.DEM.F'EL'' 
firme el acuerdo por el que se impuso.

G. Concluye que la ejecución de la multa es ilegal al carecer
de acuerdo y/o resolución que determine su firmeza, y que las
autoridades demandadas omitieron tales consideraciones al
desechar indebidamente el recurso de revocación.

H. Por lo anterior, el actor considera que la resolución emitida
por las demandadas se ubica dentro de la hipótesis del artículo 4
fracción lV de la Ley de Justicia Administrativa, razón por la cual
resulta procedente la nulidad de la resolución del Recurso de
Revocación.

Tercera raz6n de impuqnación. Oportunidad.

A. La resolución impugnada determinó la improcedencia de
la admisión y substanciación del recurso de revocación al no
encuadrar en las hipótesis de los artículos 219 fracción ll, inciso b y
220 primer párrafo del Código Fiscal.

B. Considera que el requerimiento de pago de la autoridad es
el acto que da inicio al Procedimiento Administrativo de Ejecución, y
que este inicio es ilegal porque el crédito que se pretende hacer
exigible es una multa jurisdiccional que puede ser revocada,
modificada o confirmada a través de medios ordinarios de defensa
previstos en la Ley de Justicia Administrativa y la Ley de Amparo.

C. Argumenta que, si el acto que da inicio al Procedimiento
Administrativo de Ejecución es ilegal, todo lo que emana de este
seguirá la misma suerte.

D. Señala que, si la autoridad exactora carece de facultades
para realizar el cobro coactivo, no es necesario esperar hasta los diez
días siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en
primera almoneda, ya que el artículo 220 del Código Fiscal prevé en

su párrafo tercero una excepción tratándose de créditos de carácter
no fiscal.

E. Considera que la autoridad realiza una errónea
interpretación al determinar el momento oportuno para impugnar la

ejecución del crédito, pues la ejecución realizada es un acto de
molestia que carece de fundamentación y motivación al existir un

medio ordinario de defensa pendiente de resolver.
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F. Sostiene que no es necesario agotar las hipótesis previstas
en el Código Fiscal relacionadas con la ejecución de créditos fiscales
ordinarios, ya que el presente juicio se encuentra en un supuesto
distinto al tratarse de la ejecución de una multa impuesta por un

órgano jurisdiccional.

G. Concluye que sí presentó en el momento procesal
oportuno el recurso de revccación al existir una hipótesis de
procedencia en el artículo 220 cárrafo tercero del Código Fiscal.

A. La autoridad demandada desechó la prueba consistente
en informe de autoridad a cargo de la Tercera Sala del Tribunal de
Justicia Administrativa, en su carácter de autoridad sancionadora.

B. La autoridad fundó su decisión en los artículos 23,frae,ción
X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de
Morelos; 17 fracción XX y 30 fracción XVI del Reglamento lnterior de
la Secretaría de Hacienda; y 225 y 228 del Codigo Fiscal del Estado
de Morelos (CFEM), argumentando carecer de facultades y
atribuciones para requerir información del Magistrado de la Tercera
Sala del Tribunal de Justicia Adrninistrativa.

C. El actor considera que la aseveración de la demandada es
errónea, señalando que:

1. El artículo 2 fracción ll del Código Fiscal define al fisco
como la autoridad fiscal en cualquiera de los tres
órdenes de gobierno.

2. La Tercera Sala del Tribunal funge corno fisco al
determinar la multa y ordenar su ejecución, siendo la
única autoridad que puede informar respecto del origen
de la multa impugnada.

D. lnvoca el artículo 70 fracción Vl del Código Fiscal, que
reconoce el derecho del contribuyente a ofrecer y presentar pruebas,
así como la obligación de las autoridades fbcales de garantizar,
respetar y proteger los derechos humanos del contribuyente.

E. Cita los artículos 225 fracción lV y 228 del Cédigo Fiscal,
que contemplan el derecho del recurrente a ofertar toda clase de
pruebas y la obligación de la autoridad fiscal de recabarlas,
admitiendo expresamente los informes a las autoridades fiscales
respecto de hechos que consten en el expediente administrativo o
documentos agregados.
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F. Considera que el expediente del Procedimiento
TRTBUNAIDEIUSTIC¡AADr'rlNlsTRA¡]vA Administrativo de Ejecución se encuentra integrado por acuerdos deDELFSIAD't'EM.RFL'' 

h ¡;;";" s"l" del rribunal, y que las autoridades demandadas sí
cuentan con facultades para requerir el informe ofertado como
prueba.

G. Concluye que es ilegal el desechamiento de la prueba
ofertada, argumentando que soslaya su derecho humano a la tutela
judicial efectiva al impedirle ofertar y presentar pruebas que tienen
como finalidad revocar un acto de autoridad.

La autoridad demandada sostuvo la legalidad de la resolución
impugnada. Dijo, que las razones de impugnación son inoperantes.

ANALISIS.

Para resolver esta controversia, primero se analizarán los
argumentos que señala el actor, relacionados con la violación
procedimental que destaca, es decir, las razones que da en contra
del desechamiento de la prueba de informe de autoridad que ofreció
en el Recurso de Revocación, para demostrar que la multa
administrativa que le están cobrando no estaba firme.

Si se supera este análisis, entonces, se estudiarán las demás
razones de impugnación que hizo el actor, ya que están relacionadas
con el fondo de la resolución impugnada.

Las pruebas que exhibieron las partes son

1. La Documental: Consistente en original del Acta de
notificación de la Resolución del expediente con número

 suscrita por , en su

carácter de notificador, de fecha dieciocho de agosto de dos
mil veintitrés.18

2. La Documental: Consistente en oficio número
, de fecha dos de agosto de dos mil

veintitrés en el que obra la resolución al Recurso de
Revocación, dictada en el Expediente  suscrito
por la licenciada  , Subprocuradora
Fiscal de Asuntos Estatales de la Procuraduría Fiscal de la
Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo.le

18 Fo.¡a 18.
1e Fojas 19 ala26,
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3. La Documental: Consistente en un juego de copias
certificadas constante de veintiséis fojas útiles, según su
certificación, mismas que corresponden al Recurso de
Revocación bajo el número de expediente  20

Respecto a las pruebas identificadas con los numerales 1, y

2 se tienen por auténticas al haber sido presentadas en original y no
haber sido objeto de impugnación en los términos es:ablecidos en el

artículo 59" y 6022 de la Ley de Justicia Administrativa; y en lo
dispuesto por el artículo 49123 del Código Procesal Civil, de
aplicación supletoria a la ley antes mencionada de conformidad a su
numeral 72a, haciendo prueba plena.

Tocante a la prueba número 3, se le confiere valor probatorio
pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 437 primer párrafo2'
del Código Procesal Civil de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa, por tratarse de copias certificadas emitidas por
autoridad facultada para tal efecio.

La parte actora señaló esencialmente en sus razonamientos
de impugnación que, no se toma en cuenta lo dispuesto por el artículo
220 del Código Fiscal, que dispone:

"Artículo 220.

20 Fojas 58 a 76.
21 Artículo 59, Las partes podrán impugnar h validez o autenticidad de los documentos ofrecidos como prueba,
en la propia contestación de la demanda, cuanlo trubiesen sido exhbdos con el escrito inicial, o dentro del
término de tres días contados a partir de la fecra en el que el documenlo de que se trat¿ se agregue a los autos.
22 Artículo 60. Cuando se impugne la validez o auterticidad de un docurrento, la ¡mpJgna:ión se tramitará en
la vía incidental observándose en su caso Ic siguienta:
l. Para tener por impugnado un documento, no bestará decir que se impugna. sino que se deberá, fundamentar
las causas de impugnación;
11. En el mismo escrito en que se haga la implgneción deberán ofrecerse as pruecas re acionadas con la misma;
lll. Del escrito de impugnación, se dará vista a o-erente del documento impugnado, para qu3 dentro del término
de tres días hábiles manifieste lo que a su derecho conesponda; al desahogar esta vista el oferente deberá
ofrecer a su vez, las pruebas que se relacionen con la impugnación;
lV. Cuando el oferente del documento impu3-ado no desahogare la vsta o no ofreciera pruebas relacionadas
con la impugnación se tendrán por ciertas las afirma:iones del impugnanle y el docunento de que se trate no
surtirá efecto probatorio alguno;
V. Desahogada la vista a que se refiere la fracción lll Ce este Artículo, las Salas citarán a una audiencia a la que
comparecerá, además de las partes, los pe:i:os y testigos en caso de haberse ofrecido las pruebas pericial o
testimonial;
Vl. En la audiencia a que se refiere la fracción anterior se rendirán las dedaraciones y dictámenes respeciivos
y se dictará resolución;
Vll. La Sala tendrá la más amplia libertad pa'a la apreciación de las pruebas en el in¿iderte de impugnación,
basándose en los pr¡ncipios generales del derecho, la lógica y la experiencia, y
Vlll. Si se declara la falsedad o falta de autenücidad del documento impugrado, éste se tendrá por no ofrecido
para todos los efectos legales correspondiertes.
tx.
La resolución que se dicte en el incidente de im¡rgnación no admite recurso alglno.
23 ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos públicos. Quedl exceptuaca de la disposición
anterior la apreciación de los documentos públicos indubitables, los qle lendrán valo. pro:atorio pleno, y por
tanto no se perjudicarán en cuanto a su validez por las defensas que se aleguen para cestruir la pretensión que
en ellos se funde.
24 Artículo 7. Los juicios que se promuevar ante el Tribunal se sustanciarán y resoverár con arreglo a los
procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y en iuantó no se opcnga a lo que prevé
este ordenamiento, se estará a lo dispuestc por el Código Procesal Civil para el Estado L bre y Soberano de
Morelos; en materia fiscal, además a la Ley @neral de Hacienda del Estado de Mordos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda lluniiipal del Estado de Morelos, y la ley o decretoque crea un
organismo descentralizado cuyos actos se inpugnen: en materia de resp.orsabililad de los servidores públicos
a la ley estatal en la materia, en lo que resullen aplicables.
2s ARTICULO 437.- Documentos públicos. Scn cocumentos públicos los autorizados por fincionarios públicos
o depositarios de la fe pública, dentro de los límibs d: su competencia, y con las solemnidades o formalidades
prescritas por la Ley. Tendrán este carácer tjanto los originales como sus copias auÉnticas firmadas y
autorizadas por funcionarios que tengan derecro a certificar.
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No obstante, lo dispuesto en el primer párrafo de esfe artículo,
en el caso de que /os acfos de cobro se relacionen con créditos
no fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa
distinto, y el pafticutar recurrente aduzca y demuestre
fehacientemente que se le requirió de pago sln que se
encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de revocación
conforme a lo previsto en esfe Código."

Porque sostiene que, la ejecución del acto impugnado está
subjudice de la resolución que se emita en el recurso de
reconsideración; aunado a lo anterior, dicha resolución es posible
impugnarla a través del juicio de amparo indirecto y que, al no estar
firme la multa, la autoridad demandada no puede ejercer el cobro de
esta.

Señalando que la autoridad demandada determinó desechar
la prueba consistente en informe de autoridad a cargo de la Tercera
Sala del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
en su carácter de autoridad sancionadora, manifestando la misma
que en atención de los artículos 225 ftacción lV y 228 del Código
Fiscal el recurrente tiene derecho a ofertar toda clase de pruebas,
imperando la obligación de la autoridad fiscal recabar todas y cada
una de estas.

La autoridad demandada contestó en tiempo la demanda
instaurada en su contra y argumentó que, resultaban inoperantes los
agravios hechos valer por la parte actora, ya que el artículo 220 del
Código Fiscal, establece que el recurso de revocación no puede
presentarse en cualquier tiempo, siendo únicamente posible su
presentación hasta pasados los diez días a la publicación de la

convocatoria de la primera almoneda que se ordene, sin que esto
trastoque el derecho al debido proceso, falta de certeza o seguridad
jurídica en perjuicio de la parte actora.

Es infundada la razón de impugnación que señala el actor,
por las siguientes consideraciones.

De la instrumental de actuaciones se puede ver que al actor
le están cobrando una multa administrativa no fiscal impuesta por la
Tercera Sala de este Tribunal, en el auto de fecha veinte de febrero
de dos mil veintitrés, en el expediente número TJA/3a51551202126.

La multa administrativa no fiscal es un aprovechamiento que,

para efectos de cobro, se llega a constituir en un crédito fiscal
conforme a lo dispuesto por el artículo 13, primer párrafo, del Código
Fiscal, que dispone:
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"Arfículo *13. El crédíto fiscal es Ia oblígación determinada
en cantidad líquida que tiene derecho a percibir el Estado,
los municipios o sus Entidadx Paraestatales,
Paramunicipales o lntermunicipales, que provengain de
contribuciones, de aprovechamientos o de sus accesorios,
incluyendo los que deriven de responsabiliclades que el Estado
o el municipio tengan derecho a exigir de sus seryrdores públicos
o de los pafticulareg asi como de aquellos a los que las leyes
les den ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta
ajena.

[. . .].'
(Énfasis añadido)

Orienta lo anterior los siguientes criterios jurisprudenciales
que se aplican por analogía al caso:

''MULTAS IMPUESTAS POR EL TRTBUNAL DE LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL
(AHORA TRTBUNAL DE JUST|C|A ADMINTSTRATIVA DE LA
cilJDAD DE MÉX\CO). CANSTTTUYEN
APROVECHAMIENTOS Y, POR TANTO, SE TRADUCEN EN
cRÉDrros F/scA¿Es (LEGtsLActóN V\GENTE EN zoíq.2r

De la interpretación sistemática de los artículos 4, 8,9, 10, 13,

322 Bis y 372 del Código Fiscal del Distrito Federal (actualmente,
de Ia Ciudad de México) vigente en 2016, se colige que los
aprovechamientos pueden derivar no sólo del uso,
aprovechamiento o explotación de bienes ole/ dominic público
distintos de las contribuciones, de los ingresos derivados de
financiamiento y de /os que obtengan ias enpresas de
participación estatal y los organismos descentralizados, sino
también de /os demás rngresos gue se perc:ban por iunciones
de derecho público. Ahora bien, Ias multas impuestas por el
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal
(ahora Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de
México), se imponen con motivo delejercicio de lasfunciones de
derecho público, ante la inobservancia, vionción o abuso de
deberes relacionados con el accesa, pracunción y
administración de Ia justicia cometidos tanto pr los gobernados,
como por |as autoridades en los juicios en que son parte, o como
medidas de apremio para hacer cumplir las determnaciones
jurisdiccionales, en términos del aftículo 46 de la ley orgánica det
tribunal mencionado abrogada. En esa virtud, dichas sanciones

27 DÉclMo ocrAvo TRIBUNAL coLEGtADo EN MATERTA ADMtNtsrMTtvA DEL pRtMER ctRcutro.
Quqa 17012016. Uble Mejía Mora. 20 de julic de 2016. Unanimidad de votos Ponente: Armando Cruz Espinosa.
Secretaria: Maritssa Yesenia lbarra Ortega. lncidentede suspensión irevisión, 23612016. Uble Mejía Mora. 20
de septiembre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Esp,nosa. Secrelaria: Aña Columba
Contreras Martínez. lncidente de suspensión (revisión) 240t2016. Uble Mejía lMora. 28 de s=ptiembre de 2016.
Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cruz Espinosa. Secretaria: Ana Colum¡a Contreras Martínez.
lncidente de suspensión (revisión) 32012016. Uble Me-ía Mora. 23 de noviemb'e de 2016. Unanimidad de votos.
Ponente: Juan Carlos Cruz Razo. Secretaria: América Uribe España. lnc¡dente de su;pensión (revisión)
39512016.23 de febrero de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Caros Cruz Razo. Secretaria: Anis
Sabedra Alvarado Martínez. Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las l0:34 horas en el
Semanario Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de
noviembre de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acu=ráo Geneia plenario 1912013.
Décima Epoca Núm. de Registro: 2018451 lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito Jurisprudencia Fuente:
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 60, noviembre dé 2018, Tomo Ill Materb(s): Administrativa
Tesis: 1.18o.A. J/6 (10a.) Página:2022.
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constituyen aprovechamientos, por ser un ingreso por funciones
de derecho público de la entidad federativa indicada y, altener,
por analogía, la misma calidad que las multas impuestas por las
autoridades judiciales, conforme alaftículo 1o., apartado 6.1.2.2,
de la Ley de lngresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal
2016, se traducen en créditos fiscales. "

''MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN. SO/V APROVECHAMIENTOS QUE
CONSTITUYEN UN CRÉDITO FISCAL.28

Las multas gue impone el Poder Judicial de la Federación
peftenecen al rubro de aprovechamientos federales, según lo
dispuesfo en el artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación,
ya que constituyen rngresos que percibe el Estado porfunciones
de derecho público, drsfinfos de los que obtiene por
contribuciones o rngresos derivados de financiamientos y de los
que obtienen los organismos descentralizados y las empresas
de participación estatal, Io que se corrobora por el hecho de que

dentro de Ia clasificación que el artículo 2o. del propio Código
hace de las contribuciones en impuestos, aportaciones de
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, no
están comprendidas aquellas multas, ni tampoco como
accesorios de las contribuciones, ya que su imposición no tiene
origen en el ejercicio de la potestad tributaria, sino en facultades
admonitorias y sancionatorias, establecidas legalmente por Ia
inobseruancia, violación o abuso de deberes relacionados con el
acceso, procuración y administración de justicia, a cargo de /os
gobernados y de las autoridades. En ese senfrdq estrictamente
deben conceptuarse como multas nofiscales, pero que dan lugar
a un crédito fiscal, pues /os créditos Í'scales que el Estado o sus
organismos descenfralizados tienen derecho a percibir, pueden
provenir, entre otros rubros, de /os aprovechamientos, según lo
señala el numeral 4o. de dicho Código; por tanto, si /as multas
impuestas por el Poder Judicial de la Federación tienen carácter
de aprovechamientos, es incuestionable que, determinadas en
cantidad líquida, constituyen un crédito fiscal y el Estado está
facultado para proceder a su cobro, inclusive a través del
procedimiento administrativo de ejecución previsto en el capítulo

tercero deltítulo quinto del referidp Código."

La autoridad demandada sost¡ene que se debe interponer el

recurso de revocación hasta los diez días siguientes a la fecha de la
publicación de la convocator¡a en primera almoneda, por así
disponerlo los artículos 219 y 220 del Código Fiscal, por esa razón

28 Reclamación 22512002-PL.25 de septiembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Guillermo l.

Ortiz Mayagoitia. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. Reclamación
26812002-PL. 11 de octubre de 2002. Cinco votos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario:
Fernando Mendoza Rodríguez. Reclamación 306/2002-PL. 22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro
votos. Ausente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: José de Jesús
Murrieta López. Reclamación 32612002-PL. 22 de noviembre de 2002. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretaria: Claudia Mendoza
Polanco. Reclamación 380/2002-PL. Americana de lnmuebles, S.A. de C.V. 31 de enero de 2003. Cinco votos.
Ponente: Guillermo l. Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. Tesis de jurisprudencia
50/2003. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del seis de junio de dos mil
tres. Novena Epoca. Núm. de Registro: 184085. lnstancia Segunda Sala. Jurisprudencia. Tesis 2^.|J.50!2003.
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desechó el recurso de revocaqión que interpuso el actor

El actor señala que la autoridad demandada soslaya su
esfera jurídica en la resolución que combate al no tomar en
consideración, que se encuentra en el caso de excepción que regula
el tercer párrafo del artículo 220 del mismo Código Fiscal y que, por
ello, es ilegal la resolución impugnada, porque se le está requiriendo
el pago de una multa administrativa no fiscal que no se encuentra
firme.

Los artículos 219, fracción ll, inciso b)y 220 del Código Fiscal,
disponen:

*A¡tículo 219. El recurso de revocación procederá contra.

t. l
ll. Los acfos de las autorioades fiscales del Estado que:

t. l
óJ Se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución,
cuando se alegue que éste no se ha ajustado a lo estaLlecido en
este Código;

tl
A¡tículo 220. Cuando ei recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a
to establecido en este Código, las violaciones cometidas anfes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a
la fecha de publicación de la convocatoria en primera almoneda,
salvo que se trate de actcs de ejecución sobre bienes lqalmente
inembargables, de acúos de imposible reparación materiai, casos
en que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del
día siguiente al en que surta efectos la notificación de!
requerimiento de pago o det día siguiente at de ta ditigencia de
embargo.
Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a Ia mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasfa, eÍ
recurso se hará valer contra la resolución que finque el remate o la
que autorice Ia venta fuera de subasfa.
No obstante to dispuesfo en el primer párrafo de esfe artículo,
en el caso de que los acúos de cobro se relacionen con créditos
no fiscales contra /os cuales proceda un medio de defensa
distinto, y el particular recurrente aduzca y demuestre
fehacientemente gue se Ie requirió & pago sin que se
encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de revocación
conforme a Io previsto en este Código."
(Lo resaltado no es origen)

De una interpretación literal tenemos que el código Fiscat
dispone que el recurso de revocación procede en contra de los actos
de las autoridades fiscales del Estado que se dicten en et
procedimiento administrativo de ejecución, cuando se alegue que
éste no se ha ajustado a lo establecido en esa norma.
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Que, cuando el recurso de revocación se interponga porque
el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó a ro

establecido en esa norma, las violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la
fecha de publicación de la convocatoria en primera almoneda, salvo
que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de actos de imposible reparación material, casos en
que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del día
siguiente al en que surta efectos la notificación del requerimiento de
pago o del día siguiente al de la diligencia de embargo. Que, si las
violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la mencionada
convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera de subasta, el
recurso se hará valer contra la resolución que finque el remate o la
que autorice la venta fuera de subasta.

No obstante lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 220
del Código Fiscal, en el caso de que los actos de cobro se relacionen
con créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio de
defensa distinto, v el oarticular recurrente aduzca v demuestre
fehacientemente que se le reouirió de oaoo sin oue se encontrara
firme. podrá hacer valer el recurso de revocación conforme a lo
previsto en el Código mencionado; sin embargo de autos no se
encuentra acreditado fehacientemente que la parte actora se
encuentre en este supuesto. Ya que, de su escrito presentado ante
la autoridad demandada con fecha veintitrés de mayo de dos mil
veintitrés por el que presenta recurso de revocación, hizo mención
de lo siguiente:

"... De esa guisa se hace del conocimiento de esta autoridad
que, el 10 de marzo de 2023 se presentó RECURSO DE
RECONS/D ERACTÓN en contra del acuerdo de 20 de febrero de
2023 emitido por la Tercera SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, en autos del
expediente TJ N3aS/55/2021 . . .'2e

Luego entonces, por una parte, se desprende que la parte
actora, únicamente adujo que el requerimiento de pago aún no se
encontraba firme, sin que demostrara fehacientemente tal hecho,
ya que el tercer párrafo del artículo 220 del Código Fiscal, dispone:

"Articulo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó
a Io establecido en este Código, las violaciones cometidas antes
del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días
siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en
primera almoneda, salvo que se trate de actos de ejecución
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sobre bienes legalmente inembargables, de acfos cie imposible
reparación material, casos en que el plazo para interponer el
recurso se computará a partir del día siguiente al xt que surta
efectos la notificación del requerimienta de pag9 o del día
siguiente al de la diligencia de embargo.
Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de'tenta de bienes fuera
de subasta, el recurso se hará valer contra la resolución que

finque el remate o la que autorice la venta fuera de -subasfa.
/Vo obsúante lo dispuesúo en el primer párrafo de esfe
artículo, en el caso de que los acúos de cobro se relacionen
con créditos no fiscales contra los cuales proceda un medio
de defensa distinto, y el pañicular recurrente aduzca y
demuestre fehacientemente que se le requirió de pago sin
que se encontrara firme, podrá hacer valer el recurso de
revocación conforme a lo previsto en esfe Código.

Así, del citado artículo se aprecia que la parte actora tenía la
carga de la prueba en demostrar fehacientemente que se le requirió
de un pago sin que este se encontrara firme.

Para demostrar que el crédito que le estaban cobrando no se
encontraba firme, ofreció la prueba de informe de autoridad; que
alega se le debió admitir de conformidad con el ad:culo 70, 225,
fracción lY y 228 del Código Fiscal, se advierte que los mismos, en
la parte que interesa, disponen:

"Artículo *70. Las autoridades fiscales, en el ejercicn de /as
facultades que /es conceden las ieyes respectivas, están
obligadas en los términos de esfe Código a garantizar, respetar
y proteger el libre ejercicio de los derechos humanos que
corresponden a los contribuyentes y demás obligados pcr /as
d i sp o si c i o nes fiscales.
Son derechos de los contribuyenfes, /os responsables solidarias
y los terceros con ellos relacionados, /os siguÍentes:

VI. Derecho a formular alegatos. ofrecer y presentt pruebas
durante la sustanciación de los procedimientos administrativos
en que participen, que serán valorados y tenidos en cuenta al
redactar la correspondiente resolución;

Artículo 225. El promovente deberá acompañar alescrito en que
se interponga el recurso:

lV. Las pruebas que considere pertinentes, y

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del
recurrente, si ésfe no hubiere podido obtenerlas a pesar de
tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su
disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se
encuentren para que la autoridad fiscal requiera su remisión
cuando ésfa sea legalmente posible.
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Para esfe efecfo deberá identificar con toda precisión los
documentos, y tratándose de los que pueda tener a su
disposición, bastará con que acompañe Ia copia sellada de la
solicitud de /os mismos. Se entiende que el recurrente tiene a
su disposición los documenfos cuando legalmente pueda
obtener copia autorizada de los originales o de /as
constancias de ésfos.
La autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará las
pruebas que obren en el expediente en que se haya
originado el acto impugnado, siempre que el interesado no
hubiere tenido opoftunidad de obtenerlas.
En el caso de que no se acompañen al escrito de interposición
del recurso los documentos a gue se refieren las cuatro primeras
fracciones de esfe artículo, la autoridad fiscal requerirá al
promovente para que, en el plazo de cinco días, los presente; su
falta de presentación dará lugar a que se tenga por no
interpuesto el recurso. lgual situación prevalecerá en el caso en
que proceda exigir la garantía del interés fiscal.

Articulo 228. En el recurso de revocación se admitirán toh
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridads
en que deba absolver posiciones y las pruebas testimoniales. IVo

se considerará comprendida en esfa prohibición la petición
de informes a /as autoridades fi3cales, respecto de hechos
que consten en sus expedientes o de documentos agregados a
e//os.

Las pruebas superuenientes podrán presentarse siempre que no
se haya dictado Ia resolución del recurso."

(Énfasis añadido)

De una interpretación literal, tenemos que, en el Estado de
Morelos, las autoridades fiscales, en el ejercicio de las facultades que

les conceden las leyes respectivas, están obligadas en los términos
de este Código a garantizar, respetar y proteger el libre ejercicio de
los derechos humanos que corresponden a los contribuyentes y
demás obligados por las disposiciones fiscales. Que, es un derecho
de los contr¡buyentes, los responsables solidarios y los terceros con
ellos relacionados, formular alegatos, ofrecer y presentar pruebas

durante la sustanciación de los procedimientos administrativos en
que participen, que serán valorados y tenidos en cuenta al redactar
la correspondiente resolución.

Que, el promovente, deberá acompañar al escrito en que se

interponga el recurso, las pruebas que considere pertinentes.

Que, cuando las pruebas documentales no obren en poder

del recurrente, si éste no hubiere pod¡do obtenerlas a pesar de
tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su

disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren
para que la autoridad fiscal requiera su rem¡s¡Ón cuando ésta sea
legalmente posible.
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Que, para este efecto, deberá identificar con toda precisión
los documentos, y tratándose de los que pueda tener a su
disposición, bastará con que acompañe la copia sellada de la

solicitud de los mismos. Que, se entiende que el recurrente tiene a
su disposición los documentos cuando lqalmente pueda obtener
copia autorizada de los originales o de las constancias de éstos.

Que, la autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará
las pruebas que obren en el expediente en que se haya originado el
acto impugnado, siempre que el interesado no hubiere tenido
oportunidad de obtenerlas.

Que, en el caso de que no se acompañen al escrito de
interposición del recurso los documentos a que se refieren las cuatro
primeras fracciones de ese artículo, la autoridad fiscal requerirá al
promovente para que, en el plazo de cinco días, los presente; su
falta de presentación dará lugar a que se tenga por no interpuesto el
recurso. lgual situación prevalecerá en el caso en que proceda exigir
la garantía del interés fiscal.

Que, en el recurso de revocación se admitirán toda clase de
pruebas, excepto la de confesión de las autoridades en que Ceba

absolver posiciones y las pruebas testimoniales. Que, no se
considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes
a las autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus
expedientes o de documentos agregados a ellos.

Que, las pruebas supervenientes podÉn presentarse
siempre que no se haya dictado la resolución del recurso.

El actor dice que al haber aplicado la multa administrativa no
fiscal el Titular de la Tercera Sala de este Tribunal, éste debe
considerarse como una autoridad fiscal.

Es infundado lo que señala el actor.

Lo anterior obedece a que, ni la Ley Orgánica ni la Ley de
Justicia Administrativa, establecen que los titulares de las Salas de
este Tribunal deben ser consideradas autoridades fiscales cuando
imponen una multa como medida de apremio.

Así mismo, el Código Fiscal dispone en su artículo 8, que:

"Artículo 8. Son suJ'efos activos de Ia obligación o 
=réCito 

fiscal el
estado de Morelos, sus municipios y ias EntidaCes del sectcr
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Paraestatal, Paramunicipal o lntermunicipal, de acuerdo con las
disposiciones de este Código y las demás leyes fiscales.
Son autoridades fiscales para /os efecfos de esfe Código y
dem ás disposiciones fiscales vigentes:
L En el Estado:

a) ElGobernador;
b) La Secretaría;
c) La Procuraduría Fiscal, y
d) El personal adscrito a las unidades administrativas de la
Secretaría encargadas de /a administración de contribuciones
y la aplicación de las facultades derivadas de /os Convenios
de Colaboración Administrativa en materia hacendaria.

Las autoridades señaladas en el presente apartado, tendrán
competencia en todo elterritorio del estado de Morelos.
ll. En |os municipios:

a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipales en e/ ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y
fiscalización.

Las autoridades señaladas en esúe apartado tendrán
competencia en todo elterritorio del municipio que corresponda.
Los Organismos Paraestatales, Paramunicipales o

lntermunicipales, que tengan derecho a cobrar algún tipo de
ingreso de los establecidos en el Capítulo ll del presente Título.

De una interpretación literal tenemos que, en el Estado de
Morelos, son autoridades fiscales: el Gobernador del Estado, el titular
de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo Estatal, el titular de
la Procuraduría Fiscal, el personal adscrito a las unidades
administrativas de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo
Estatal.

En los munic¡pios, las autoridades fiscales son: los
presidentes municipales, los regidores mun¡cipales en el ramo de
hacienda y, las tesorerías municipales.

Así como los organismos paraestatales, paramunicipales o

intermunicipales, que tengan derecho a cobrar algún tipo de ingreso

de los establecidos en el Capítulo ll, denominado: "De los ingresos",
del Título "Disposiciones Generales".

Como se observa, dentro de estas hipótesis no se considera
a este Tribunal ni a sus Salas, como autoridades fiscales.

Cuando las Salas de este Tribunal aplican como medida de
apremio una multa, lo hacen conforme a lo dispuesto por el artículo
11, en su fracción ll, de la Ley de Justicia Administrativa que dispone:

"Artículo 11. Para hacer cumplir sus determinaciones o para
imponer el orden, el Tribunaly ias Sa/as podrán hacer uso, a su
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elección, según el caso, de /os siguientes medios de apremio y
med id as d i sci pl i n ari as:

t.l
Il. Multa de hasta doscientas yeces el valor diario de la Unidad
de Medida y Actualización, que se reiterará cuantas r€ces sea
necesario; lll. Arresto hasta portreinta yseis horas;

[...]"

La Ley de Justicia Administrativa no es un ordenamiento
fiscal, porque no está comprendida dentro de las hipótesis que
establece el artículo 5, del Código Fiscal:

"Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos
fiscales del estado de Morelos:
l. Las |eyes de lngresos del Estado y de los Municipios;
ll. Las leyes en materia de Hacienda Estataly Municipal;
lll. Los que autoricen ingresos extraordinarios;
lV. La Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de [lorelos;
V. La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del
Estado de Morelos;
Vl. La Ley de Catastro Municipal para el Estado de Marelos;
Vll. La Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano
Sustentable del Estado de Morelos;
Vlll. La Ley Estatal de Agua Potable;
lX. Los expedidos para la organización de /os serv¡cros
administrativos para la recaudación, distribución y controlde /os
ingresos;
X. Los demás gue establezcan ingresos que por cualquier
concepto deban percibir el Estado o /os municipios, o
excepciones a /as mismas, así como /as disposichnes del
Decreto que apruebe el Presupuesto de Egresos del Estado;
X. El Convenio de Adhesión al Srsfema Nacional oe
Coordinación Fiscal, celebrado entre el Gobierno Federal y el
estado de Morelos, y
Xll. Los convenios de colaboración administrativa que celebre el
Gobierno del Estado con sus municipios, con el Gobierno
Federal y, en general, con cualquier otra entidad federativa, en
materia fiscal."

Por tanto, la imposición de una multa como medida de
apremio, no tiene or¡gen en el ejercicio de la potestad tributaria,
sino en facultades admonitorias y sancionatorias, establecidas
legalmente por la inobservancia, violacién o abuso de deberes
relac¡onados con el acceso, procuración y administración de justicia,
a cargo de los gobernados y de las autoridades. Por ello, la media de
apremio consistente en multa, que se aplica conforme a la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, es considerada
estrictamente como multa no fiscal.

No obstante, aunque estas multas administrativas no fiscales
son consideradas estrictamente como una multa no fiscal. dan lugar
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a un crédito fiscal porque su cobro está regulado por el Código
Fiscal, en sus artículos 13y 22 que establecen:

Artículo *13. El crédito fiscal es la obligación determinada
en cantidad líquida que tiene derecho a percibir el Estado,
los municip,los o sus Entidades Paraestatales, Paramunicipales
o lntermunicipales, que provengan de contribuciones, de
aprovechamientos o de sus accesorlos, incluyendo los que
deriven de responsabilidades que el Estado o el municipio
tengan derecho a exigir de sus seruidores públicos o de los
particulares, así como de aquellos a /os que las leyes les den
ese carácter y tengan derecho a percibir por cuenta ajena.
Para efectos del párrafo anterior, las autoridades administrativas
o judiciales que remitan a la Secretaría crédítos por concepto de
aprovechamientos consistentes en sanciones económicas o
multas para su cobro, deberán cumptir con los requisitos de
procedencia de los acfos administrativos gue se esfaó/ecen en
el presente ordenamiento. En el ámbito municipal corresponderá
a la Tesorería Municipal llevar a cabo los procedimientos de
cobro en los términos del presente ordenamiento.

Artículo *22. Son aprovechamientos los ingresos que
percibe el Estado y ios municipios porfunciones de derecho
público, distintos de las contribuciones y de los que
obtengan |os organismos descentralizados y /as e/npresas
de partici pación estatal.
Los recargos, las sanciones, /os gasfos de ejecución, /os
honorarios de notificación y la indemnización a que se refiere el
sexfo párrafo del artículo 47 de este Código, que se apliquen en
relación con aprovechamientos son accesorios de /os mismos y
participan de su naturaleza.
Los aprovechamientos por concepto de multas impuestas
por infracciones a las disposiciones legales o
reglamentarias que no sean de carácter fiscal serán
destinados a cubrir los gasfos de la autoridad fiscal por concepto
de operación, administración, control, ejercicio y cobro coactivo,
en Ltn porcentaje que no será menor al 30 por ciento del importe
de cada multa."

(Énfasis añadido)

Confirma lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que se aplica por analogía
al presente asunto, con el rubro y texto:

-MULTAS IMPUESTAS POR EL PODER JUDICIAL DE LA
FEDERACIÓN, SO'V APROVECHAMIENTOS QUE
CONSTITTJYEN UN CRÉDITO FISCAL.

Las multas que impone el Poder Judicial de la Federación
pertenecen al rubro de aprovechamientos federales, según
lo dispuesto en el a¡tículo 3o. del Código Fiscalde la Federación,
ya que constituyen rngresos que percibe el Estado por funciones
de derecho público, disfinfos de /os que obtiene por
contribuciones o rngresos derivadas de financiamientos y de los
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que obt¡enen los organ¡smos descentralizados y las empresas
de pañicipación estatal, lo que se corrobora por el hecho de que

dentro de la clasificación que el artículo 2o. del proplo Código
hace de las contribuciones en impuestcs, aportaciones de
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, no
están comprendidas aquellas multas, ni tampoco como
accesorios de las contribuciones, ya que su imposición no
tiene origen en el ejercicio de la potestad tributaria, sino en
facultades admonitorias y sancionatorias, establecidas
Iegalmente por la inobservancia, violación o abuso de
deberes relacionados con el acceso, procuración y
administración de justicia, a cargo de los gobendos y de
/as autoridades. En ese sentido, estrictamente deben
conceptuarse como multas no fiscales, pero qae dan lugar
a un crédito fiscal, pues /os créditos fiscales que el Estado o
sus orgam'smos descentralizados tienen derecho a percibir,
pueden provenir, entre otros rubros, de los aprovechamientos,
según lo señala el numeral 4o. de dicho Código; por tanto, si las
multas impuestas por el Poder Judicial de ia Federación tienen
carácter de aprovechamientos, es incuestionable que,
determinadas en cantidad líquida, constituyen un crédito fiscal y
el Estado está facultado para proceder a su cobro, inclusive a

través del procedimiento administrativo de ejecución previsto en
el capítulo tercero del título quinto del referido Código.úo

En esta línea argumentativa, be puede concluir que cuando el
Tribunal o sus Salas aplican una multa como medida de apremio, no
pueden cons¡derarse autoridades fiscales, así mismo, la Ley de
Justicia Administrativa no es un ordenamiento fiscal, porque su
imposición no t¡ene origen en elejercicio de la potestad tributaria,
sino en facultades admonitorias y sancionatorias, establecidas
legalmente por la inobservanc¡a, violación o abuso de deberes
relacionados con el acceso, procuración y administración de justicia,
a cargo de los gobernados y de las autoridades.

De ahí lo infundado del argumento de la parte actora, porque
el Pleno y Salas de este Tribunal, no son autoridades fiscales.

No pasa desapercibido para este Tribunal que, la autoridad
demandada, al momento de desechar la prueba de informe de
autoridad, hizo una interpretac¡ón restrictiva del primer párrafo del
artículo 228 del Código Fiscal, que establece:

"Artículo 228. En el recurso de revocación se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades en
que deba absolver posrbiones y las pruebastestimomales. /Vo se
considerará comprendida en esúa prohibición Ia petición de
informes a las autoridades físcales, respecto de hechos que

t Época: Novena Época. Registro: 184085. lnstancia: Segunda Sala. Tipo ce Tesis: Jurisprudencia. Fuenie:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVll, junio de 2003 Materia(s): Aámlnistrativa. Tesis:
2a.l J. 50 12003. P ágina 252.
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consten en sus expedientes o de documentos agregados a
ellos.

[...f'

Porque, en la resolución que ahora se impugna, señaló:

"Sobre el particulali es preciso señalar que, la Secretaría de
Hacienda del Estado de Morelos, con fundamento en el artículo
23 fracción X de Ia Ley Orgánica de la Administración Pública
para el Estado, es /a encargada de tramitar y resolver los
recursos administrativos en Ia esfera de su competencia, a su
vez, ésfa se puede auxiliar de /as distintas unidades
administrativas adscritas a ella, tales como la Procuraduría
Fiscal y la Subprocuraduría Fiscal de Asuntos Fsfafa/es, /as
cuales cuentan con diversas facultades y atribuciones, mismas
que se encuentran establecidas en la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos,
el Código Fiscal para el Estado y et Reglamento lnterior de la
Secretarí a de H acienda.

En ese tenor, dentro de las potestades descnlas en los artículos
17 y 30 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Hacienda, se
señala la facultad de requerir información únicamente a las
Unidades Administrativas adscritas a esfa Secretaría; respecto
a los recursos de revocación, sólo refieren ? que es competencia
tanto de la Procuraduría Fiscal como de la Subprocuraduría
Fiscal de Asuntos Estatales, la recepción, trámíte y resolución
de /os mismos, atribuciones gue se citan para mejor proveer.

Artículo *17. AI titular de Ia Procuraduría Fiscal le
corresponden las siguientes atribuciones específicas:

XX. Resolver, por sí o a través de la Subprocuraduría que

corresponda, el asunto dé que se trate, /os recursos
administrativos que iñerpongan los particulares en

materia fiscal, así como contestar las consultas o /as
demandas dentro de los juicios de nulidad que planteen los
parficulares o /as autoridades en e/ ámbito Estatal y en el
Federal de acuerdo con lo establecido en el Convenio de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal:

Artículo 30. Al titular de la Subprocuraduría Fiscal de

Asunfos Esfafales Ie corresponden /as siguientes
atri b u ci o n es específicas;

XVl. Recibir, tramitar y resolver /os recursos
administrativos que interpongan los particulares en contra
de actos emitidos por las autoridades fiscales esfafa/es

Lo resaltado es propio.

En relación al numeral228, del Código Fiscal para el Estado de

Morelos, prevé Ia petición de informes de autoridad en tanto
ésfas sean autoridades fiscales, artículo gue se transcribe a
continuación: 
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Artículo 228. En elrecurso de revocación se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la de confesión de /as
autoridades en que deba absolver posiciones y las
pruebas testimoniales. No se considerará comprendida en
esta prohibición le peiición de informes a las autoridades
fiscales, respecto de hechos que consten en sus
expedientes o de documentos agregados a e//os.

Por otro lado, el Código Fiscal, en su numeral 225 prevé la
oosibilidad de que la autoridad fiscal solicite aquellas pruebas
que no obren en poder del recurrente, también señala que, para
que dicha solicitud tenga lugar, esta debe ser legalmente
posible, fundamento que se señala para mejor proveer:

Artículo 225. El promovente deberá acompañar al escrito
en que se interponga el recurso:

Cuando las pruebas documentales no obren en poder del
recurrente,si ésfe no hubiere podido obtenerlas a pesar de
tratarse de documentos que legalmente se encuentren a
su dr.sposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se
encuentren para que la autoridad fiscal requiera su
remisión cuando ésfa sea legalmente posible.

Finalmente, de lo anteríormente referido se concluye que, esta
autoridad fiscal únicamente puede solicitar informes de
autoridad a las autoridades fiscales, por lo que, se encuentra
tegalmente impedida para requerir al Magistrado Titular de Ia
Tercera Sala del Tribunal de Justicia Administrativa el informe
ofertado por la parte recurrente en viñud de que, el referido
Tribunal es un organismo constitucional autónomo, de
conformidad con el artículo 116, fracción V. de la Constitución
Política de los Esfados Unidos Mexicanos, por Io que no se ubica
en la hipótesis planteada dentro del numeral 225, del Código
Fiscal para el Estado de Morelos, como enóneamente lo intenta
hacer valer.

[...]'

De su lectura podemos entender que la autoridad demandada
desechó la prueba de informe de autoridad porque "...|a facuttad de
requer¡r información únicamente a /as lJnidades Administrativas
adscritas a esfa secretaría...". Lo que este Pleno considera
incorrecto

Toda vez que, en términos de lo establecido por er artículo 2,
fracción 1131, del código Fiscal, puede solicitar el informe de autoridad
a las autoridades fiscales de los tres órdenes de gobierno, ya sea
federal, estatal o municipal.

31 Artículo *2. Para efectos del presente Código se entanderá por:tl
ll. Fisco, a la autoridad fiscal en cualquiera de los tres órdenes de gobierno;tl
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En el caso, la cuestión que debemos responder es la

siguiente:

¿Puede una autoridad perteneciente al poder ejecutivo,
solicitarle un informe de autoridad a alguna Sala de este Tribunal de
J u sticia Ad m i n i strativ a?

Para dar respuesta, se acude a lo previsto en el Código
Procesal Civil, de aplicación supletoria, por así preverlo el artículo 732

de la Ley de Justicia Administrativa.

El Código Procesal Civil regula la prueba de informe de
autoridad con los siguientes alcances:

*CAPíTTJLO VII

PRUEBA DE INFORME DE AUTORIDADES

ARTICULO 428.- Petición de informes a autoridades públicas.

Los titulares de /as dependencias y entidades de /as
administraciones públicas, federal, estatal y municipal no
absolverán posiciones en la forma que establece el Capítulo
anterior; pero la parte contraria podrá pedir que se /es libre oficio,

insertando las preguntas que vinculadas con los hechos del
juicio quiera hacerles para que, por vía de prueba de informe,
sean contesfadas dentro delplazo que designe elTribunaly que

no excederá de diez días.

Asimismo podrá solicitarse a las autoridades que informen sobre
algún hecho, constancia o documento que obre en sus archivos
o de que hayan tenido noticia por razón de la función que

desempeñen, que se relacionen con Ia materia en contención.

ARTICULO 429.- Obligación de las autoridades requeridas de
proporcionar informes. Las autoridades requeridas estarán
obligadas a contestar alJuzgado, proporcionando la información
y datos de que tengan conocimiento u obren en la
documentación y archivos de la dependencia a su cargo, que

tengan relación y que puedan surtir efecto dentro deliuicio.

ARTíCULO 430.- Responsabitidad de ta autoridad por no

informar. En caso de desobediencia al mandato judicial recibido,

o demora injustificada en elcumplimiento delmismo, la autoridad
incurrirá en responsabilidad.
El Juzgador podrá imponer una multa a la autoridad remisa por
desacato o demora, en términos de esfe Código.

32 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y resolverán con arreglo a los
procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé

este ordenamiento, se estará a lo dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos; en materia fiscal, además a la Ley General de Hacienda del Estádo de Morelos, el Código Fiscal del
Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un
organismo descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos
a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables.

43

TRIBUNAT DE ]USNC$ AD¡{INISIRATIVA

Oil ESTADO EE MORFLOS

\¡q€s'E )*\$ <f

ü¿
^! ..s
Frl s

.L
*c

s .ñ-
ñ q.)':\
*Q>'
LL(.s
s'Ü.LL ;s+x.:¡ :a

A

dr qs\.8
*'U
E{sÑP



TJ N4AS ERA/J D N. 1 84/2023

ARTíCULO 431.- Obligación de la autortuJad de esclarecer o
ampliar el informe. Rectbido el informe por el Juez, éste de oficio
o a instancia de parte, podrá disponer que la autoridad que lo
haya emitido, esclarezca o amplíe cualquier punto, siempre que
aquel funcionario lo juzgue necesario."

De una interpretación literal, tenemos que, en el Estado de
Morelos, los titulares de las dependencias y entidades de tas
administrac¡ones públicas, federal, estatal y mun¡c¡pal no
absolverán posiciones en la forma que establece el Capítulo anterior;
pero la parte contraria podÉ pedir que se les libre oficio, insertando
las preguntas que vinculadas con los hechos del juicio quiera
hacerles para que, por vía de prueba de infolme, sean contestadas
dentro del plazo que designe el Tribunal y que no exoederá de diez
dÍas. Que, así mismo, podrá solicitarse a las autoridades que
informen sobre algún hecho, constancia o documento que obre en
sus archivos o de que hayan tenido noticia por razón de la función
que desempeñen, que se relacionen con la materia en contención.

Que, las autoridades requeridas estarán obligadas a
contestar al Juzgado, proporcionando la información y datos de que
tengan conocimiento u obren en la documentación y archivos de la
dependencia a su cargo, que tengan relación y que puedan surtir
efecto dentro del juicio.

Que, en caso de desobediencia al mandato judicial recibido,
o demora injustificada en el cumplimiento del mismo, la autoridad
incurrirá en responsabilidad.

Que, el Juzgador podrá imponer una multa a la autoridad
remisa por desacato o demora, en términos de este Código.

Que, recibido el informe por el Juez, éste de oficio o a
instancia de parte, podrá disponer que la autoridad que ro haya
emitido, esclarezca o amplíe cualquier punto, siempre que aquel
funcionario lo juzgue necesario.

De su interpretación literal se entiende que es la autoridad
jurisdiccional la que puede solicitar informes de autoridad a las
dependencias y entidades de la administración pública federal,
estatal o municipal.

De su intelección, no está previsto que ra prueba de informe
de autoridad pueda ser solicitada en sentido inverso: es decir, que
una dependencia o entidad de la administración pública federal,
estatal o municipal pueda solicitar un informe de autoridad a una
autoridad jurisdiccional.
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Por tanto, es correcto que la autoridad demandada haya
desechado esta prueba, porque no tenía atribución para solicitar el

TRIzuNAtDEruficAADurNrstRAnvA informe de autoridad a un órgano jurisdiccional como es la TerceraDELES,.AD.DEM.REL'S 
sala de este Tribunal.

Esta conclusión alcanzada no contraviene lo dispuesto por los
artículos 70, fracción Vl, 225 fracción lV y primer párrafo del 228 del
Código Fiscal, que disponen:

'Artículo *70. Las autoridades fisca/es, en el ejercicio de /as
facultades que les conceden las leyes respectivas, están
obligadas en los términos de esfe Código a garantizar, respetar
y proteger el libre ejercicio de ios derechos humanos que
corresponden a los contribuyentes y demás obligados por /as
d i s p o si c i o nes fisca/es
Son derechos de |os contribuyenfes, /os responsables soÍdarlos
y los terceros con ellos relacionados, los siguientes:

t..l
VI. Derecho a formular alegatos, ofrecer y presentar pruebas
durante Ia sustanciación de los procedimientos administrativos
en que participen, que serán valorados y tenidos en cuenta al
redactar Ia correspondiente resolución;

t. .l

Arúículo 225. El promovente deberá acompañar al escrito en
gue se interponga el recurso:

t.l
IV. Las pruebas que considere pertinentes, y

L]
Cuando |as pruebas documentales no obren en poder del
recurrente, si ésfe no hubiere padido obtenerlas a pesar de
tratarse de documentos que legalmenfe se encuentren a su
disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se
encuentren para que la autoridad fiscal requiera su remisión
cuando ésfa sea legalmente posible.

Para este efecto deberá identificar con toda precisión los
documentos, y tratándose de /os que pueda tener a su
disposición, bastará con que acompañe la copia sellada de Ia
solicitud de /os mismos. Se entiende que el recunente tiene a su
disposición |os documenfos cuando legalmente pueda obtener
copia autorizada de /os originales o de las constancias de ésfos.
La autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará las
pruebas que obren en elexpediente en que se haya originado el
acto impugnado, siempre que el ínteresado no hubiere tenido
opoftunidad de obtenerlas.
En elcaso de que no se acompañen al escrito de interposición
del recurso los documentos a que se refieren las cuatro primeras
fracciones de esfe artículo, la autoridad fiscal requerirá al
promovente para que, en el plazo de cinco días, los presente; su
falta de presentación dará lugar a que se tenga por no
interpuesto el recurso. lgual situación prevalecerá en el caso en
que proceda exigir la garantía Cel interés fiscal.
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A,rtículo 228. En el recurso de revocación se admitirán toda
clase de pruebas, excepto la de confesión de las autoridades en
que deba absolver posiciones y las pruebastestimomales. No se
considerará comprendida en esta prohibición la petición de
informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que
consten en sus expedientes o de documentos agregados a e//os.

[...]"

De una interpretación literal, tenemos que, en el Estado de
Morelos, las autoridades fiscales, en el ejercicio de las facultades que
les conceden las leyes respectivas, están obligadas en los términos
de ese Código a garantizar, respetar y proteger el libre ejercicio de
los derechos humanos que corresponden a los contribuyentes y
demás obligados por las disposiciones fiscales. Que, es un derecho
del contribuyente, del responsable solidario y del tercero con ellos
relacionados, formular alegatos, ofrecer y presentar pruebas durante
la sustanciación de los procedimientos admihistrativos en que
participen, que serán valorados y tenidos en cuenta al redactar la
correspondiente resolución.

Que, el promovente deberá acompañar al escrito en que se
interponga el recurso, las pruebas que considere pertinentes.

Que, cuando las pruebas documentales no obren en poder
del recurrente, si éste no hubiere podido obtenerlas a pesar de
tratarse de documentos que legalmente se encuentren a su
disposición, deberá señalar el archivo o lugar en que se encuentren
para que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta sea
legalmente posible.

Que, para este efecto deberá identificar con toda precisión
los documentos, y tratándose de los que pueda tener a su
disposición, bastará con que acompañe la copia sellada de la
solicitud de los mismos. se entiende que el recurrente tiene a
su disposición los documentos cuando legalmente pueda
obtener copia autorizada de los originales o de las constancias
de éstos.

Que, la autoridad fiscal, a petición del recurrente, recabará
las pruebas que obren en el expediente en que se haya originado el
acto impugnado, siempre que el interesado no hubiere tenido
oportunidad de obtenerlas.

Que, en el caso de que no se acompañen al escrito de
interposición del recurso los documentos a que se refieren las cuatro
primeras fracciones de este artículo, la autoridad fiscal requerirá al
promovente para que, en el plazo de cinco días, los presente; su
falta de presentación dará lugar a que se tenga por no interpuesto el
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recurso. lgual situación prevalecerá en el caso en que proceda exigir
la garantía del interés fiscal.

Que, en el recurso de revocación se admitirán toda clase de
pruebas, excepto la de confesión de las autoridades en que deba
absolver posiciones y las pruebas testimoniales. Que, no se
considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes
a las autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus
expedientes o de documentos agregados a ellos.

Por tanto, si la autoridad demandada no tiene facultades
para solicitar el informe de autoridad a la Tercera Sala de este
Tribunal; entonces, el derecho del actor de demostrar que la multa
que le estaban cobrando no estaba firme, se encuentra protegido
con lo que establece la misma norma, cuando señala que, el
recurrente deberá identificar con toda precisión los documentos, y
tratándose de los que pueda tener a su disposición, bastará con
que acompañe la copia sellada de la solicitud de los mismos.
Se entiende que el recurrente tiene a su disposición los
documentos cuando legalmente pueda obtener copia
autorizada de los originales o de las constancias de éstos.

Hipótesis que no se actualizó, porque el actor 
, en Su carácter Oe  MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE PUENTE DE IXTLA, MORELOS, es parte en
el expediente TJA/3a515512021, y al ser parte, podía obtener copia
autorizada de los originales o de las constancias que quería exhibir
ente la autoridad demandada para demostrar que la multa que se le
estaba cobrando no se encontraba firme.

Y, en el supuesto de la que la Tercera Sala de este Tribunal
no le expidiera esas constancias, debió haber exhibido copia sellada
de su solicitud ante la autoridad demandada; y, entonces, la

PROCURADURÍA FISCAL DE LA SECRETARíA DE HACIENDA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, tenía la facultad de
solicitar la expedición de la copia autorizada.

Además, de que, si el actor
promovió el recurso de reconsidera en el expediente
TJA/3aS/5512021, pudo haber presentado el acuse de recibo ante la
autoridad demandada para demostrar que la multa que se le
pretende cobrar no está firme. Lo que no hizo el hoy actor.

Sobre estas bases, es infundado lo alegado por el actor
sobre el desechamiento de la prueba de informe de autoridad.
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La consecuencia lógica de que el actor no demostró que la
multa no estaba firme, incide en el fondo del asunto, toda vez que,

en este caso, no le es aplicable el párrafo tercero del artículo 220
del Código Fiscal, sino el párrafo primero del mismo artículo citado,
que dispone:

""Artículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó
a lo establecido en este Código, las violaciones cometidas antes
del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días
siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en
primera almoneda, salvo que se trate de acfos de ejecución
sobre bienes legalmente inembargables, de acfos de imposible
reparación material, casos en que el plazo para interponer el
recurso se computará a partir del día siguiente al en que surta
efectos la notificación del requerimiento de pago o del día
siguiente al de la diligencia de embargo.

[. . .]"

Por lo cual, para resolver este asunto, se tomará el criterio de
interpretación funcional, a través de la utilización del tipo de
argumento De Autoridad 33 La interpretación funcional, atiende a los
fines de la norma, más allá de su literalidad o su sistematicidad; en
esta interpretación existen siete tipos de argumentos34, dentro de los
cuales se destaca en esta sentenc¡a el De Autoridad, que atiende a
la doctrina, ta jurisprudencia o al derecho comparado.

Se toma como argumento De Autoridad el emitido por la
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la
tesis de jurisprudencia con número 2a.1J.2012010, porque en esta
tesis la Segunda Sala determina que el artículo 127 del Código Fiscal
de la Federación, al establecer que dicho recurso podrá hacerse
valer hasta el momento de la publicación de la convocatoria de
remate en los términos y con las excepciones ahí previstas, no viola
las garantías de audiencia, seguridad jurídica y de acceso a la
justicia; esta tesis tiene el rubro y texto siguientes:

^REVOCACIÓN. EL ARTíCULO 127 DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, AL ESTABLECER QUE DICHO RECURSO
PODRÁ HACERSE VALER HASTA EL MOMENTO DE LA
PUBLICACIÓU OE LA CONVOCATORIA DE REMATE EN
TOS TÉRMINOS Y CON tAS EXCEPCIONES AHí
PREVISTAS, A/O VIOLA LAS GARANTíAS DE ATJDIENCIA,
SEGURIDAD JURíDICA Y DE ACCESO A LA JTJSTICIA.

s3 Juan José olvera López y otro. 'Apuntes de Argumentación Jurisdircional". lnstituto de la Judicatura Federal.
México. 2006. Pá9. 12.
34 A) Teleológico, si se considera la finalidad de la ley; B) Histórico, tomando como base lo que otros legisladores
dispusieron sobre la misma hipótesis o analizando leyes previas; C) Psicológico, si se busca la voluntad del
legislador histórico concreto de la norma a interpretar; D) Pragmático, por las consecuencias favorables o
desfavorables que anojaría un tipo de interpretación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otras
disposiciones o del mismo enunciado a interpretar; F) Por reducción ai abiurdo, si una forma delntender el
teKo legal implica una consecuencia irracional; y G) De autoridad, atendiendo a la doctrina, la jurisprudencia
o al derecho comparado.
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Si bien es ciefto que el mencionadc precepto legalestablece una
excepción para Ia interposición del recurso de revocación en
materia fiscal cuando se trate del procedimiento administrativo
de ejecución, en el sentido de que sólo podrá hacerse valer ante
la autoridad recaudadora hasta el momento de la publicación de
la convocatoria de remate y dentro de /os 10 días siguientes a Ia
fecha de su publicación, salvo que se trate de acfos de ejecución
sobre bienes legalmente inembargables o de actos de imposible
reparación material, casos en los que el plazo para interponer el
recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que
surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día
hábil siguiente al de la diligencia de.embargo, también lo es que
no viola las garantías de audiencia, seguridad jurídica y de
acceso a la justicia previsfas en /os numerales 14, 16 y 17 Ce la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos. Lo
anterior es asi porque el procedimiento administrativo de
ejecución es el conjunto de acfos y formatidades a realizarse por
la autoridad administrativa en materia fiscal con objeto de hacer
efectivo coactivamente el cumplimiento de un crédito fiscal no
pagado o no garantizado por el contribuyente omiso; actos y
formalidades gue se encuentran concatenados en razón del fin
que persiguen y que, por lo mismo, deben guardar un orden,
siendo sus principales etapas el requerimiento de pago,
embargo, avalúo, remate y adjudicación, /as cuales están
encaminadas a la satisfacción del cobro de contribuciones a
favor del fisco federal, en el entendido de que el crédito se
encuentra firme, o bien, no ha sido debidamente garantizado por
el pafticular, lo que no impide algobernado acceder a los medios
de defensa ni genera una restricción a la impañición de la
justicia, dado que una vez transcurridos /os p/azos previstos para
arribar a la etapa del remate, estará en posibilidad de impugnar
a través del recurso de revocación, si lo estima conveniente, las
violaciones previas a esa fase del procedimiento. Además. no
pasa inadvertido que para aprobar la reforma al mencionado
precepto, publicada en el Diario Oficialde la Federación el28 de
junio de 2006, el legislador se apoyó objetivamente en la
circunstancia de que permitir a los contribuyentes sujetos a un
procedimiento administrativo de ejecución promover el recurso
de revocación contra cualquier actuación, implicaría retrasar
indebidamente el remate de bienes embargados en detrimento
de la colectividad, pues al no poderse practicar y lograr la venta
de dichos bienes, el fisco se ¡eria impedido para realizar su
función fundamental de recabar tmpuestos para solventar el
gasfo público.".35

En las considerac¡ones vertidas para emitir esta
jurisprudenc¡a, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, sostuvo que:

"A fin de demostrar lo anterior, se transcribe el dispositivo
combatido, o sea, el artículo 127 del Código Fiscal de la

35 Registro digital: 1651 59. lnstancia: Segunda Sala. Novena Epoca. Materias(s): Constitucional, Administrativa.
Tesis: 2a./J. 2O|2O1O. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, febrero de 2010,
página 139. Tipo: Jurisprudencia.
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Federación, vigente a partir del velntiocho de junio de dos mil
seis, gue es deltenor siguiente:

'Artículo 127. Cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo
de ejecución no se ajustó a la ley, las violaciones
cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse
valer ante la autoridad recaudadora hasta el
momento de la publicación de la convocatoria de
remate, y dentro de /os diez días siguientes a la
fecha de publicación de la citada convocatoria, salvo
gue se trate de acfos de ejecución sobre bienes
Iegalmente inembargables o de actos de imposible
reparación material, casos en que el plazo para
interponer el recurso se computará a partir del día
hábil siguiente al en que surta efectos Ia notificación
del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al
de la diligencia de embargo.

'Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a

Ia mencionada convocatoria o se tratare de venta de
bienes fuera de subasta, el recurso se hará valer
contra Ia resolución que finque el remate o la que

autorice la venta fuera de subasta.'

De Ia lectura del numeral preinserto, se aprecia que alude a una
excepción para la interposición del recurso de revocación en
materia fiscal, cuando se trate del procedimiento administrativo
de ejecución, estableciéndose que éste só/o se podrá hacer
valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento de la
pubtícación de la convocatoria de remate y dentro de los diez
días siguientes a la fecha de publicación de dicha convocatoria,
salvo gue se trate de acfos de ejecución sobre bienes legalmente
nembargables o de actos de imposible reparación material,
casos en que el plazo para interponer el recurso se computará a
partir del día hábil siguiente al en que su¡ta efectos la notificación
del requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la
diligencia de embargo.

Esta hipótesrs /egal es /a que según Ia quejosa viola sus
garantías individuales de audiencia, seguridad jurídica y acceso
a la justicia, por estimar que se le impone una condición sin
justificación constitucional, que además de ser
desproporcionada, impide al gobernado ejercer cabalmente su
derecho fundamental de acceso a la justicia y a obtener en
con secu e n ci a su p reten sión.

t, l
l,lo debe pasar inadvertido que para aprobar la reforma al
artículo 127 del Código Fiscal de Ia Federación, el legislador
federal se apoyó objetivamente en la circunstancia de que el
permitir a /os causantes suJ'efos a un procedimiento
administrativo de ejecución, promover el recurso de revocación
en contra de cualquier actuación, implicaría retrasar de forma
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indebida el remate de bienes embargados en detrimento de la
colectividad, pues al no poder realizarse el remate y lograr la
venta de /os bienes embargados, e/ fi.sco estaría impedido de
realizar su función básica de recabar impuestos para ejercer el
gasfo público.

Lo anterior, evidencia que al determinar el legislador federal que
las violaciones del procedimiento previas al remate, sólo podrían
combatirse hasta que se publique la convocatoria
correspondiente, quiso anteponer el interés colectivo ante el
interés particular, ya que de permitirse la promoción del recurso
de revocación en cualquier tiempo y en contra de cualquier
actuación dentro del procedimiento de mérito, la sociedad se
vería afectada por las posióles argucias jurídicas de /os
contribuyenfes, a quienes difícilmente se /es podrían rematar los
bienes embargados, en detrimento del erario público federal con
el que se sufragan /os seryrcios que otorga el Estado a la
colectividad.

En efecto, lo expuesto no significa en modo alguno, que el
acceso a Ia justicia se restrinja para el gobernado, sino que más
bien, está regulado de una manera objetiva, con el propósito
justamente de no beneficiar a los particulares en detrimento del
interés general, de tal forma que puede afirmarse que no exisfe
una desproporción en los plazos que el Código Fiscal de la
Federación en estudio, concede para poder interponer el recurso
de revocación.

Consecuentemente, contrario a lo aducido por la recurrente, en
la sentencia combatida se decidió de manera acertada, al
determinar que el artículo 127 del Código Fiscal de la Federación
no es violatorio de las garantías de audiencia, seguridad jurídica
y acceso a la justicia, toda vez que no existe incertidumbre
respecto a la etapa det procedimiento en la que se debe hacer
la convocatoria para el remate, dado que /os acfos jurídicos y
términos que preceden al embargo, se encuentran debidamente
establecidos en la ley; razón por la cual no se deja al arbitrio de
la autoridad fiscal el establecimiento de tales términos.

Similares consideraciones susfentó esfa Segunda Sala de la
Suprema Cofte de Justicia de la Nación al resolver por
unanimidad de votos, los amparos dfiecfos en revisión números
1483/2009 y 1623/2009, ambos en sesión celebrada el día
veintitrés de septiembre de dos mil nueve.

Asimismo, Ia Primera Sa/a sosúuvo el mismo criterio, al resolver
Ios amparos direcfos en revisión números 894/2008, 1094/2008
y 1330/2009, en las sesiones llevadas a cabo con fechas tres y
diez de septiembre de dos mil ocho y veintitrés de septiembre de
dos mil nueve, respectivamente.

Resulta ilustrativo a lo hasta aquí resuelto, lo establecido por
esfa Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en /a fesis de jurisprudencia por contradicción, consultable con
el número 2a./J. 18/2009, cuyo epígrafe dice:
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"PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCION. POR
REGLA GENERAL, tAS VIOLACIONES COMETIDAS ANIES
DEL REMAIE SON IMPUGNAELES MEDIANTE EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO HASTA QUE SE
PUBLIQUE LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, ACORDE
CON EL ARTíCULI 127, PRIMER pÁannro, DEL cÓorco
FISCAL DE LA FEDEzAIÓN, REF)RMADI MEDIANTE
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACTó¡u rt 28 DE JUNto DE 2006."(10)

En virtud de lo infundado de unos y Io inoperante de otros, de /os
agravios hechos valer por Ia quejosa, se impone confirmar la
sentencia recurrida en la parte sujeta a revisión y negar el
amparo y protección de la Justicia de la Unión a la
enjuiciante . . .'86

De su lectura podemos obtener que el artículo 127 del Código
Fiscal de la Federación, vigente a partir del veintiocho de junio de dos
mil seis, es del tenor siguiente:

"Attículo 127. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó
a la ley, las violaciones cometidas anfes del remate, sólo podrán
nacerse valer ante la autoridad recaudadora hasta el momento
de la publicación de Ia convocatoria de remate, y dentro de /os
diez días siguientes a la fecha de publicación de ta citada
convocatoria, salvo gue se trate de acfos de ejecución sobre
bienes legalmente inembargaóles o de acfos de imposible
reparación material, casos en que el plazo para interponer el
recurso se computará a partir del día hábil siguiente al en que
surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del día
hábil siguiente al de la diligencia de embargo.

"Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera
de subasta, el recurso se hará valer contra la resolución que
finque el remate o la que autorice la venta fuera de subasta."

El artículo 220 del Código Fiscal dispone que

"A¡tículo 220. Cuando el recurso de revocación se interponga
porque el procedimiento administrativo de ejecución no se ajustó
a lo establecido en este Código, las violaciones cometidas antes
del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días
siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en
primera almoneda, salvo que se trate de acfos de ejecución
-soóre bienes legatmente inembtargables, de acfos de imposibte
reparación material, casos en que el plazo para interponer el
recurso se computará a partir del día siguiente al en que surta
efectos la notificación del requerimiento de pago o del día
siguiente al de la diligencia de embargo.

s Registro digitd 22145. Asunto: AMPARO DIRECTO f¡¡ neustó¡¡ 17}4t2oog. Novena Época. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXI, abril de 2010, página 1296. lnstancia: Segunda
Sala.
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Si /as violaciones tuvieren lugar con posterioridad a la
mencionada convocatoria o se tratare de venta de bienes fuera
de subasfa, el recurso se hará valer contra la resolución que
finque el remate o la que autorice [a venta fuera de subasta.
No obstante lo dispuesto en el primer párrafo de esfe aftículo, en
e/ caso de que /os acfos de cobro se relacionen con créditos no
fiscales contra los cuales proceda un medio de defensa distinto,
y el particular recurrente aduzca y demuestre fehacientemente
que se le requirió de pago sin que se encontrara firme, podrá
hacer valer el recurso de revocación conforme a lo previsto en
este Código."

Como se observa, contienen hipótesis similares, como se
comprueba en la siguiente tabla:

Las hipótesis son iguales, expresadas con diferentes
palabras, pero su contenido es similar, toda vez que regulan el

recurso de revocación que se interpone porque el procedimiento

administrativo de ejecución no se ajustó a la Ley. Que las violaciones
cometidas antes del remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez
días siguientes a la fecha de la publicación de la convocatoria en
pr¡mera almoneda o publicación de la convocatoria de remate. Que,
existen casos de excepción, como es cuando se trate de actos de
ejecución sobre bienes legalmente inembargables o de actos de
imposible reparación material; casos en los cuales el plazo para
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Código Fiscal para el Est¿ido de
Morelos

Artículo 220. Cuando et recurso de
revocación se interponga porque el
procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a lo establecido
en esfe Código,

las violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer
hasta los diez días siguientes a la
fecha de publicación de la
ccnvocatoria en primera almoneda,

salvo que se trate de acfos de
ejecución sobre bienes legalmente
inembargables, de acfos de imposible
reparación material, casos en que el
plazo para interponer el recurso se
computará a partir del día siguiente al
en que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día
siguiente al de la diligencia de
embargo.

Código Fiscalde la Federación:

Artículo 127. Cuando el recurso de
revocación se interponga porque el
procedimiento administrativo de
ejecución no se ajustó a la ley,

las violaciones cometidas antes del
remate, sólo podrán hacerse valer ante
la autoridad recaudadora hasta el
momento de la publicación de la
convocatoria de remate, y dentro de
los diez días siguientes a la fecha de
publicación de la citada convocatoria,

salvo que se trate de acfos de
ejecución sobre bienes legalmente
inembargables o de actos de imposible
reparación material, casos en que el
plazo para interponer el recurso se
computará a partir del día háb¡l
siguiente al en que surta efectos la

notificación del requerimiento de pago
o del día hábil siguiente al de Ia
diligencia de embargo.
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interponer el recurso se computará a partir del día siguiente al en que

surta efectos la notificación del requerÍmiento de pago o del día
siguiente al de la diligencia de embargo.

El requerimiento de pago número 37 de fecha
treinta de marzo de dos mil veintitrés, emitido por la Dirección
General de Recaudación dependiente de la Coordinación de Política
de lngresos de la Secretaría de Hacienda, es el acto con el que se
da inicio al procedimiento administrativo de ejecución, tal y como se
desprende de los artículos 166 y 170 del Código Fiscal para el Estado
de Morelos vigente; bajo esa prernisa, dicho acto se puede impugnar
a través del recurso administratrvo de revocación, en términos del
artículo 219'fracción ll, inciso b), del Código Fiscal para el Estado de
Morelos, en concatenación con elartículo 220 del mismo Código, que
dispone que'. "Cuando el recurso de revocación se interpcnga porque
el procedimiento administratÍvo de ejecución no se ajustó a lo
establecido en este Código, las violaciones cometidas anfes del
remate, sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes
a la fecha de publicación de Ia convocatoria en primera
almoneda, salvo oue se trate de actos de eiecución sobre bienes
leqalmente inembarqables. de acfos de imposible reparación
material, casos en que el plazo para interponer el recurso se
computará a partir del día siguiente al en que surta efectos la
natificaclón del requerimiento de pago o del día siguiente al de la
diligencia Ce embargo."

Como se advierte, cuando el recurso de revocación se
interponga porque el procedimiento administrativo de ejecución no
se ajustó a lo establecido en el Código Fiscal para el Estado de
Morelos, las violaciones comatidas antes del remate de bienes.
sólo podrán hacerse valer hasta los diez días siguientes a la
fecha de la publicación de la convocatoria en primera
almoneda, a menos que se encuentre en los casos de excepción
que el propio numeral prevé, relatívos a que los actos de ejecución
se hubieran realizado sobre bienes legalmente ínembargables o que
se trate de actos de imposible reparación material, casos en que el
plazo para interponer el recurso de revocación se computará a partir
del día hábil siguiente al en que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día hábil siguiente al de la diligencia de
embargo.

En el caso, no se cumple con estas hipótesis, porque no se
ha publicado la convocatoria de remate correspondiente, ni está
demostrado que el embarga se haya realizado sobre bienes
legalmente inembargables o se trate de un acto de imposible

37 Foja 65.
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reparación material; de ahí su improcedencia y desechamiento del
recurso de revocación promovido por el actor.

Por tanto, al existir criterio jurisprudencial emitido por la
segunda sala de la suprema corte de Justicia de la Nación, este
Tribunal se encuentra obligado a acatarlo, esto en términos de lo
dispuesto por el primer párrafo artículo 21738, de la Ley de Amparo.

Sobre estas bases, resultan infundadas las demás razones
de impugnación que vertió el actor, porque van encaminadas a
controvertir la legalidad de la resolución del Recurso de Revocación
número  que se fundó y motivó en el artículo 220 del
Código Fiscal, desechando ese recurso; porque las violaciones
cometidas antes del remate de bienes, sólo podrán hacerse valer
hasta los diez días siguientes a la fecha de la publicación de la
convocatoria en primera almoneda; y, en el caso, no se está ante las
hipótesis de excepción que establece el mismo numeral que son:
cuando se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente
inembargables o de actos de imposible reparación material; casos en
los cuales el plazo para interponer el recurso se computará a partir
del día siguiente al en que surta efectos la notificación del
requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia de
embargo.

Así mismo, no le favorecen al actor las tesis que invocó con
los rubros: "MULTAS IMPUESIAS POR EL PODER JUDICIAL DE
LA FEDERACIÓN, SON APROVECHAMIENTOS QUE
}2NSTITUYEN UN CRÉD\TO FISCAL"; .MTJLTA pOR

INCUMPLIMIENTO A UNA EJECUTORIA DE AMPARO
INDIRECTO. SU COBRO DEBE RESERYARSE HASTA TANTO
QUEDE FIRME EL ACUERDO POR EL QUE SE IMPUSO" Y
-MIJLTAS JUDICIALES. tOS CRÉDITOS F/SCALES REL ATIVOS
NACEN CUANDO LA SENIENCIA CAUSA EJECUTORIA, PERO
PARA HACERLAS EFECTIVAS ES NECESAR/O EL
REQUERIMIENTO DE PAGO DE LA AUTORIDAD EXACTORA,
QUE PUEDE SER IMPUGNADO EN EL JUICIO DE NULIDAD.";
porque existe jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación que es aplicable al caso.

En consecuencia, se declara la legalidad de la resolución
del Recurso de Revocación con número de expediente 

., emitida el dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023), por la
PROCURADURíA FISCAL DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS.

38 Artículo 2lT.Lajurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Nación será obligatoria
para todas las autoridades jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, con excepción de la
propia Suprema Corte. 
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El actor solicitó como pretensión

"La nulidad de la resolución administrativa de 02 de agosto
de 2023 dictada en el recurso de revocación con
expediente 

Pretensión que es irnprocedente, porque el actor no demostró
la ilegalidad de la resolución oombatida y, por ello, se declara la

legalidad del acto impugnado.

Por lo expuesto y fundado, este Tribunal:

RESUELVE

PRIMERO. Este Tribunal Pleno es competente para conocer
y resolver este asunto de conformidad con los razonamientos
vertidos en el primer punto de las razones y fundamentos de la
presente resolución.

SEGUNDO. La actora no desvirtuó la presunción de legalidad
de la resolución impugnada, por lo cual se declara su legalidad.

TERCERO. No es procedente la pretensión de la actora

CUARTO. En su oportunidad archívese el presente asunto
como total y definitivamente concluido.

NOTFíQUESE PERSONALMENTE a ta parte actora y por
oficio a las autoridades demandadas

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los
integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, magistrado presidente GUILLERMO ARROYO
CRUZ, titular de la Segunda Sala de lnstrucción; magistrada
MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, titular de la Primera Sala
de lnstrucción; magistrada VANESSA GLORIA CARMONA
vlvERos, titular de la Tercera sala de lnstrucción; magistrado
MANUEL GARCíA QUINTANAR, titular de Ia Cuarta SaIa
Especializada en Responsabilidades Administrativas3e y ponente en
este asunto; magistrado JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO,
titular de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades
Administrativasao; ante ALlclA oínz BARGENAS, actuaria en
suplencia por ausencia de la Secretaria General de Acuerdos del

3e En términos del artículo 4 fracción l, en -elación con la disposición Séptima Transitoria de Ia Ley Orgánica del
Tribunal de JusticiaAdministrativa del Eslado de Morelos, publicada el día 19 de julio del ZOIZ én eiperiódico
Oficial "Tierna y Libertad" número 5514.
ao idem.

56



T}A
TJ N4" S ERNJ D N. 1 84/202 3

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, quien
autoriza y da fea1.

TRIBUNAL DE JUSTIC ISTRATIVA
DEL ESTADO DE PLENO

MAG

GUILL
TITULAR DE LA S

CRUZ
DE ¡NSTRUCCIÓN

ISTRADA

MONICA BOGG¡O TOMASAZ MERINO
TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN

GISTRA

VANESSA G VIVEROS
INSTRUCCIÓNTITULAR DE LA TERCERA SALA

MAGISTRADO

TRJBUNAT DE ]USIiCIA AD¡IINiSIRAT]VA

DR ESTADO DT MOP€LOS
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MANU L GARGíA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA PECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ISTRATIVAS

MAG

a fa
ROQUE GO LEZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

a1 Con fundamento en lo dispuesto por el artícuto 71 de la Ley Orgánica del Tribunalde Justicia Adminbtrativa
det Estado de Morelos.
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ALICIA D BARCENAS
ACTUARIA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE

MORELOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
EL ARTícuLo 71 DE LA LEy oRcÁtrlcR DEL TRTBUNAL DE

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

ALICIA OinZ BARCENAS, actuaria adscrita a la Secretaría General de
Acuerdos en suplencia por ausencia de la secretaría general de acuerdo
del mismo del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
hace constar: que la presente hoja de firmas corresponde a la resolución
emitida por este Tribunal Ce Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
en el expediente número TJA/4aSERA/JDN-18412023, promovido por

 CN

DE LA SECRETARíA DE HACIEN
contra de la PROCURADURíR f lSCnl

MORELOS; misma que fue Pleno del día diez de
julio de dos mil veinticuatro
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"En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción XXI, 68 fracción IV, 113 y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 
fracción VI, 84, 87 Y 167 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos ".
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